
Sesión 39.3 ordinaria en 13 de Julio de 192t 
PRESIDl3NCIA DEL SEMi OVARZUN 

SUMARIO.-A indicación del señor Barros y el 8ellol' MiJl!stro 4!e Obras Nblicas, CeJlllre>V-. Errázurlz se acuerda destinar 15 minutes al dee- c!o y Viae de ComunicacJOn. 
pacho de ascensos mllitares.-El señor Viel Be 
refiere a la tramitaci6n de un proyecto sobre 
economías en los presupuestos.-IDl señor Cario­
la se refiere al proyecto sobre concesión del uso 
de un terreno al Cuerpo de Bomberos de San­
tiago.-EI señor Urrejola hace observaciones so­
bre la reforma del arancel aduanero. -El señor 
Salas Romo pide se renueve un oficio solip,itado 
Por él en sesiÓn anterior, relativo a anteceden­
tes sobre abandono de un juicio por parte del 
Fisco.-El señor Núñez Morgado pide diversos 
datos al Ministerio de Hacienda y al del 
Interior.-Se reintegran las Comisiones de Ejér­
cito y Marina y de Higiene.-Se suspende la se. 
sión. A segunda hora continúa el debate sobre 
el proyecto relativo a la Reorganización del Con­
sejo Directivo de los Ferrocarriles del Estado y 
es aprobado en general.-Se entra a la discu-

A(lTA APROBADA 

SESION 37.a ORDINARIA EN 8 DE JnLr~ 
DE 192~. (ESPEOIAL) 

Asistieron los señores Oyarzün, Az~car, p.~­
rroe Jara, Cariola, Concha Aquiles, Concha Lu~ 
E., Echenlque, Gutiérre2, Jaramillo,Marambi~· .. 
lledlna, Ochagavfa, Piwonka, Salas, SAnchf>a¡;, 
Schürmann, Silva Romualdo, SUva Matías, Smil;­
nan~, Trueco, Urrejola, Urzüa, Valencia, Vial!" .. 
Viel, Yrarráz:wal, Zañartu, y el señor Mlnist~ 
de Hacienda. 

El señor PI'esidente da por aprobada el al5>­
ta de la sesión 35.a en 6 del actual, que no ha si>­
do observada. 

aión particular del proyecto.-Se levanta la Be- El acta de la sesión anterior (3E1.a) queOmo. sión. en Secretaría a disposiciÓn de los señnres ~ 
na.dores, hasta la sesión próxima, para su 3111'lt'-.-

ASISTE.1\ICIA bacl6n. 
AsIstieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barahona, Rafael 
Barros E., Alfredo 
Barros J., Guillermo 
Carlola, Luis A. 
Concha, Aquiles 
Concha, Luis E. 
Echenique, Joaqufn 
González C., Exequiel 
Gutiérrez, Artemlo 
Hidalgo, Manuel 
Jaramillo, Armando 
Lyon Peña, Arturo 
Medina, Remigio 
Nllñez, Aurelio 
Óchagavfa, Silvestre 

Opazo, Pedro 
Oyarzún, Enrique 
Plwonka~ Alfredo 
Salas Romo, Luis 
Sá,nchez G. de la H., R. 
Schürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Smitmans, Augusto 
Trueco, Manuel 
Urrejola, Gonzalo 
Ul'zl1a, Osear 
Vial Infante, Alberto 
Vidal Garcés, Francisco 
Viel, OBcar 
Yrarr{¡,zaval, Joaquín 

Se da cuenta en segUida de los negod-, 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Dos de la Honorable CAmara de Dlputad-¡¡"""c 
Con el primero comunica que ha aprooad'$-... 

un proyecto de ley sobre concesión de una pen-­
alón a doña Beatriz Matta de Letelier, viuda "N" 
don Valentln Letelier. 

Pasó a la Comisión ue Educación Po.OlíCa:,_ 
Con el segundo comunica que ha aprobad'~ 

en los mismos términos en que lo hizo el Sena­
do, el proyecto que concede por gracfa a I&.; 
viuda e hijos del ex-Gobernador de Los And!l;S;-. 
don Manuel Mardones, una pensión anual d .... 
$ 6,000. 
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Se mandó comunicar a Su Excelencia el el artículo 6.0, sin perjuicio de que una vez re-

r"esidente de la República. sueltas las bases, se envíe nuevamente en infor-

Entrando a la orden del día de la presente me el proyecto a la Comisión. 

ti!'sil'ln especial, continúa la discusión general del Por acuerdo unánime se pone en discusión 

T.royecto iniciado en un Mensaje de Su Excelen- particular el artículo 1.0 del proyecto . 

. <);11, el Presidente de la República so bl-e conver­

,..lón de la deuda pública. 

Usa hrevemente de la palabra el señor MI­

nistro de Hacienda para explicar el formularlo 

d.e rotación que presentó en la sesión l1.a Dice 

qy.e habría que eliminar de lit cuestión 5.a el 

",~mpréstito cOn la Casa Morgan, porque según 

<e' contrato no sería posible convertirlo. 

1':1 señor Azócar ma.nifiesta las causas del 

a't,raso en el despacho de eHte proyecto, que han 

'Sido completamente ajenas a la voluntad del 

,senado. 

,El señor Barros Jara dice que como la apro­

bro,clÓn general sólo significa la de la idea de 

legislar sobre la materia, y como por otra parte 

la Comisión acepta algunas de las conversiones 

'Propuestas, no tiene inconveniente para esa 

ajll'obación general. 

Usan en seguida de la palabra los señores Za­

.ñ .... rtu, Ministro de Hacienda; Barros Jara y Ca­

'1'1 ola. 

Cerrado el debate, se da por aprobado en ge­

neral el proyecto, por asentimiento tácito. 

Después de breves observaciones del señor' 

M!nistro de Hacienda, y de los señores Salas Ro­

nlO, Cario la, Azócar y Zañartu, este llJtimo for­

n~ula Indicación para que el proyecto vuelva 

~ Comisión, a fin de que ella, de acuerdo con 

'el señol' Ministro, proponga un nuevo proyecto, 

::sobre la base de las ideas manifestadas ya por 

<tll informe de la ComisiÓn de Hacienda. La Co­

'1'l'llsil'ln deberá informar en el plazo de seis dras. 

E! señor Salas Romo cree que convendría 

~llmlnar la votación de las ideas ya manifesta­

..aa.s por la Comisión, y que lo mejor sería que 

...el proyecto volviera simplemente a Comisión 

",ara que ésta lo estudie nuevamente. de acuer­

~.@ con el señor Ministro. 

El señor Barros Jara dice que la Comisión 

'fiG podría informar un proyecto sobre conver­

'l'ÍU'tn de las deudas de 4 112 010 y de 5 o!o, nI 

1:ampoco qUe se contrate nlngo.n empr~stito para 

'llagar bonos que ya están pagados, dentro del 

:mecanismo del Banco Central. 

El señor Presidente solicita el acuerdo un!­

'l\hne del Senado para entrar desde luego a la 

d)lscuslón particular. 

El señor Silva Cortés dice "lue no se podrfa 

_vial' el proyecto a la Comisión sin entrar a la 

4ililcusión particular, pero que podrla entrars!l 

'3, la discusi6n de las ideas. cOnjuntamente con 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora, cOntinlla la discusión par­

ticular del artículo 1.0 conjuntamente con la 

votación de las ideas básicas. 

La pdmera cuestión que el señor Ministro 

propone es la Siguiente: 

¿ Se autoriza la conversión dé los emprésti­

tos del 4 112 010 y del 5 010. 

Por asentimiento tácito se acuerda la ne­

Se pone en discusión la idea de conversión 

gatlva. 
La segunda cuesti6n sería: 

¿Se acepta la conversión del 

de Blalr? 

empréstito 

Por asentimiento tácito se acuerda la afir­

·mativa. 

de los empl'éstltos Interno!!. 

El señor Ministro manifiesta que estos em­

préstitos deben considerarse en dos partes: los 

que tienen facultad emisora y los que no la tie­

nen. 
Explica la situación en que se hallan los 

primeros. 
Usa de la palabra el señor Barros Jara. 

Se pone en votación la idea de la Comisión 

referente a los empréstitos in ternos. 

Por asentimiento tácito se aprueba esta idea. 

El señor Ministro de Hacienda formula in­

dicación para que el proyecto vuelva de nuevo 

a Comisión. 

Usan de la palabrlt los señores Cariola, Yra­

názaval y Barros Jara. 

Se da por aprobada por asentimiento un;i­

nlme la indicación del señor Ministro . 

Se levanta la sesión . 

(,'UENTA. 

Se di6 cuenta: 

De lQa siguiente~ ofici().~ del Minist.er'o de 

Hacienda: 

Santiago, 13 de Julio de 1926.- Tengo el 

henor de enviar a Vuestra ,Ex~elenc1a un cua­

dro 'comparativo aproxima.do d,el gasto que sig­

nificaban, seglln los ,presupuestos de 1924, los 

servic' osd·e los Ministerios de Higiene, 17e­

V1IsIón Social y Traoo.jo; 1TIierras y lC:oloniza­

ción; Agricultura e Industrias, y Obras Públi­

oos; Comercio y Vías, y del que impoctan óle­

gl1n los decretos leyes y los proyectos de presu­

puestos para a~6. 
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Ruego a Vuestra 'Exc~lencia, que se slr- lación se ha dado a un proyecto del Gobierno 

va, si lo tiene a b'en, ordenar que el referi·do 

cuadro sea puesto en conocimiento de la Co­

misión Revisora de los Decretos Leyes. 

que prop'one ciertas medida;s de economías en 

los presupuestos de d;versos Ministerios, 

El señor SEGRETARI<O.- Ha .pasado a la 

Dios guarde a Vue·stra Excelenckt.- J01~ Comisión de Haciend·a. 

ge SUya Somarrlva. El señor VIEL.- Como se trata de eco-

Santiago, 1-3 de Julio de 1926.- En con-

testación al oficio de Vuestra Excelenc'a, nú­

mero 108, de 15 de Junio último, tengo el ho­

nOl' de remitir a veuestrn Excelencia .copias de 

los antecedentes relacionados con la entrega de 

los fon·dosfiscales aI Banco Central de Chile, 

dato solic:'tado por el honorable Senador, sefior 

Barro·s Jara. 

Dios guarde u Vuestna Excelencia. - Jor­

ge Silva Somarriva. 

ASCENSOS ~~N EL EJERCITO 

El sefior OY ARZUN (Presidente), - En­

trando a la hora de los incidentes, ofrezco la 

nomías que afe-ctan a diversos Mlinillteri'os, 

aca;so sería conveniente que cada uno de los di­

versos asuntos de que se trata pasara a la comi-

sión respectiva. De este modo se pOdría hacer 

un trabajo más rápido y eficiente. 

El señor OY'A'RZUN (Presidente)."--:" Esa 

ll'ámite se ha dado, precisamente, 'para 

tal' el despacho del proyeOlto 

fac:li-

El honorable Senador puede pedir que una. 

vez evecuado el informe de la Comisión de Ha­

cienda, pase cada asunto a la Comisión res­

pectiva. 
El señOr VIEL.- Muy bien, señor Pre!ll-

dente; lo pediré en el momento oportuno. 

El sefio r SANOHEZ G. DE LA H.- Es 

indudable que la Comisión de Hacienda va 8. 

palabra. considerar solamente la parte 'financiera del pro~ 

El seüol' BARROS ,ElRRAZURIZ,- En- yecto, y que no se pronunciará sobre cada sel'­

tiendo que ayer se acordó destinar el 'Último vicio en particular, de modo que una yez infor-

cuarto de hora de la sesión a tratar de ascen­

sos militares y que és,tos no alcanzaron a ser 

despachados sino en pa-rte; pOr esta razón me 

permito formular indkac:ón para que Jos 'Últi­

mos quince minutos de la 'Presente sesión sean 

destinados al mismo objeto, 

El señOr VIEL.- Me enc"uentro un tanto 

cohibido para hablar sobre este asunto, pero 

creo que seria conveniente qUe el señor Minis­

tro de la Guerra Se sirviera concurir a la se­

eión; con este propósito me perm:to modifica-r 

la. indicación formulada en el sentido de que se 

!1cuerde tratar de estos ascensos en el último 

cuarto de hora de sesión de mañana, 

El señor OYARZ~ (Presidente).- ¿ El 

honorable SenadOr q'uiere que se comunique al 

BefiorMinistro ·de la Guerra el deseo formulado 

por Su Sefior.ia? 

El señOr VIEL. -Sí, señor Presidente. 

El señor CARIOLA.- La eomunicación 

se podria limitar al acuerdo tomado en la se­

S:ón secret'ade ayer. 

El sefior üYARZUK (Presidente).- En­

tonces sólo habria necesidad de votar la indi­

ca'C~n del honorahl~ sefio,!" BaI'lros Errá:ZU11iz 

que ha sido modificada por el honorable señor 

Viel. 

Se pondrá en votoación al tinal de la pri­

mera hora. 

l'RAMITACION DE UN PROYEOro SOBRfE 

EOONOMIAS EN LOS PRESUPUElSTOS 

El señor VIEL.- Deseo sabel' qué trami-

mado por esa Comisión. podría acordarse man­

dar la pal'te que se refiere a cada servkio a la 

eomisión que corresponda. 

El sefior OYARZUN (Presidente).- Es lo 

que acaba (}(' proponer la Mesa, honorable Se­

nador. 

Quedaría, entonces, el proye·cto en la Co­

misión de lfiv:ienda, y unu vez que viniera in­

formado se acordarla enviar la parte que se 

refiere a cad", servicio a la Comisión respec­

th'a. 

SOLICITUD DI;;L CUERPO DE BOMBEROS 

DE SANTIAGO 

El señor OARIOLA. - Hace algunos días 

Se dió cuenta de un ~nforme de la Comisión d~ 

Gobierno recaido en una solic'tud del Cuerpo 

de Bomberos; ese informe mereció algunas ob­

ser\'aciones de carácter Jurídico, por lo que se 

acordó volver el asunto a la Comisión de Go­

bierno, la que no ha podido ser citada. Ilor 

ausencia de su p,resldente. 

gn vista de esta ci·rcunstancia, y de la 

indole legal de las observa.ciones que se hici'e­

ron al informe, creo que seria preferible que 

este asunto pasara a la Comisión de Legisla­

~ión y Justicia. Por lo demás. no parece con­

veniente demol'a·r la resolución del Senado sobre' 

un asunto sencillo como éste, con perjuicio de 

una institución tan s 'mpátlca y benemérita co­

'!lo la de que Se trata. 

El señor OYA'R2lV!N (Presidente) ,- ¿Ha­

C~ una indicaci6n Su Sefiorla, para que el aaun-
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to sea retirado de la. Comisión de Gobierno Y 
remitido a la. de Legislación y Justicia? 

'Ell señor CAJRIOLA.- En obsequio al 
}lronto despacho de este asunto. formulo 'ndi­
eación en ese sentido. 

El señor OYARZUN (Presidente).- En 
t11scusi6n la indicacl6n. 

PROYEOI'O SOBR,'',!) REFORMA DEL ARAN­
CEL ADUANERO 

les, eon indLcaciónd.e C8JpllJCidad, va,lO!r y der.e­
chol'l pagados, durante los ai'\o& 1905, 19ttli y 
1925. 

b) Det'll.Ue de la e:x;por.taciÓll de alcohole.! en 
los m'smos años, con su capacidad, valor y de­
rechos pagados. 

c) Producción de alcoho1ee en el paJe, con 
eSp\ccifica.clón de sus valore-!! en 10f! años indica­
dos_ 

d) Ren<Limi&nto de la l:¡¡.y de alcéholee éll los El señor l:fRR.EJOLA.- He leido en un mismo!!! alios_ 
t1iarlo de hoy la noticia de Jiue el Gobierno ha 
• nv:lado al Senado un proyecto refer€1lte fl la 
reforma del a;rancel aduanero, lo que no pue­.e ser efectivo pues, por tratarse de impuestos, 
iebe ser enviado a la Cá.glara de Diputados. 

El sefior OY'ARZUN (Presidente).- El 
lJroyec.to llegó al Senado equivocadamente, y 
.ha sido -devuelto al Gobierno pa.ra que pueda 
darle el trámite correspondi€1lte. 

OFIOIOS 

El señor SALAS ROMO.- Hace más de un 
mM, sefior Presidente, pedí que se dirigiera un 
efido al sefior Ministro de Hacienda solicitán­
tlol(> que remitiera los antecedentee relativos a 
un juido que seguía. el Fisco y CUYa defensa, 
d€spués de haberse dictado algunas medid(,s 
Jjrecautorlas, habla sido abandon~do_ 

Como no ha llegado ninguna respuesta al 
re8pecto, ruego que se envíe una nueva nota 
"obre el particular, remiti'endo los datos exactos 
fIue di para elenvfo de la primera. 

El sei'ior OYARZUN (Presid-ente).- Se 
f'nviará el oficio a nombre de Su Sei'iorín_ 

¡Ofrezco la palabra. 
IOfrezco la palabra. 
Terminados los .incidentes. 

e) Superfl.eie de viñ-ae en H05, Ha v U2i . 
El re,ñor OYARZUN (Pr~i'dente). - Se !ea­

via.rán la.!; nota~ del CaI'IO, a nombre del #!ief'lor 
Senador. 

VOTAüIOS DE LVDICAOIONES 

:El señor OYARZUN (Presidente). - ¡'Jn vo­
cac:ón las i'ndicaciones formuladas. 

El e-eño,¡- SECRlE'I\ARIO. - [ndicaciólI del 
honorable señor Barros Enrázuriz, para que se 
destine el -último cuarto de hora de la sesión de 
mañana a tratar,en sesión seer-et'a, los mensa­
jes ,¡OefN'entes a ascensos en la Arma-d~ y ~n el 
Ejército, fJue queda;ronpendientes en la !tt>siún 
de ayer. 

_El 's'eño,!' OYARZUN (Pre"ldente). - Si nC) 
hay incon\1eniente, daré por a;probad~ esty in'ii­
,~M'ión_ 

Aprobada. 

Si 110 hay oposición d·aré por aproooda ia 
;ndica.ción del hono.ra-ble s-efior Cariola, para que 
uase a la Comisión de IJe,gi;o¡lación y Justicia la 
solicitud del Cuerpo de nomb.jros ele Santiago, 
Que actualmenteest'á. en la Comisión d~ Gobierno. 

El señor CAlRIOLA. - 'No habiendo pO'dldo 
se,· citada la Comisión de Gobierno, pido que pa-
se a la CO'mislón de Legislación y Justicia .la 8011-El señor SE:CRETARIO._~ El honorable 

señor Núñez Morgado sol'cita que se pidan los citud del Cuerpo de Bomberos de Santiago, siguientes datos de los Ministerios que se in- ya qu¡e este asunto, cuando se discutió, Imer-ec16 t1ican: ob6en'aciones de arden jurMlco. Además, hay 
Del sefior Ministro del Interior: conveniencia en que este negocio no sufra mayor 
l. ",,"úmero d'e reos aprehendidos en el p'lfs 

durante los años 1,905, 1915 Y 1925_ 
2. Número de reos por causa de elJried:11 

f-Il los mismos alios. 

3. p,ro/l11edl·o de dras de !'eclusión <le los 1''''0'" 
por ebrie.ctad en cada uno de 1')8 años ant.es el 
tallos. 

4. Núme<:'o de negocios que venden alcoho>!, 
indicado por provincias, en 1925. COn especifl­
oación de su natural,eza y del valor de la patf'l1te 
'" Q<e pa,ga n. 

Del sefi'Or :lI-Hnistro de Hacien.cta: 
1. DetalLe '<Lel funcionamiento de la Caja d .. 

Crédito Prendario. 

2. a) Detalle de la importación de alcoho-

retardo. 

TárytatlH"nte Se (}fó }lffi' aprobada esta indi­
CllMón. 

R1<JINTEGRO DE COMISIONF,s 

El señor OYARZV,N (P.l'1esi<d€<l1te). - Están 
pendientes las d~signadones "de reemplazantes do;¡ 
íos sei'i'o,,'es Vial y Cariola en '1M Comisi-onea d·& 
Ejél-cito y Marina y d,e Higierne, l'eS,pect!vamen-
te. 

Propongo para la p¡-imera al honorable sa­
'101' Barros Jara, y 'para la segunda al honoa-abh 
señor Yram-á:mval. 

Si no hay in.conven1ente, ,~e da.rán por apIO,,­
oodaJ! !'>!Itas des1.gnaci-on~. 

Aprobadas. 
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REORGANIZ.c\CION DEL OONSEJO DffiECTI- independencia que ese 'organismo debe ten6lr, pO'r VO DE LOS FERR(JiOARRlJIJES I>J<JL ESTADO lo tanto. ser considerado como absolutamente llJ­
dependient'e del rodaje adlminist·rativo de la Na-

El señor OYARZUIN (P.residfilnte). - En- ción. 
t>rando a la orden dla, continúa la discus!ún ge- Ahora bien, si \Se examina .la cuestión deede neral >del proyecto sobre reopgan'zación del Con- ",1 punto de \"ista del 'rodaje administratIvo, co­.ejo Directivo <'Le 10s Ferrocarriles del .Estado. t"l'eosponden al Pre.s:lde.nte de la ,Repllblloa y !tI EI.'rtá con la .palabra el señor Minls·' .. ,'·) de Obras Uinistro del ramo, :dentro de la Emlpresa. de 101 pública.s ... Vías de Comunicación. IJ'eIToca-rr'!es del IEstado, facultades admLnistx'll-

Puedehace:r uso de &ala Su Sepol'fa. Uvas que Il'en e r<lil mIente no ¡rueaen ser e-jarcidaa 
El sefior GU."-'R·FJLLO ('.Ministro de Obra!! por estoll funcionarios por <lf.Vel'l'l~ motivos, y Públicas y Vías d.e Comunicación). _ l"n la IJe- ta.nto el Directo!' G~m¡eQ"al como el Consejo DI­

fIliÓ1l de ayer manl1lestaba que el Pl'oy¡ecto en dis-. recti\'o J'eQmpla=n la intervención de.! lMi­eución habfa sid'o ~ons:de-rado 'por los s~ñores nistro y eJercen muchM de la!! facultades que il 
Senadores desde dos puntos de vista: el 'de la con- éste corresponden, que ya sea por falta de tlem­Yenlencia y el ,le lo't .principios, y hada una r-'- po y p·roha blemente o, mejor dicho, seguramente, fel'enc.la a la situación creada a los Fe,rrocan'i!e;¡ po!' falta d .. com:petenc:a técnica no 'Puede d~$­'el IEBtado pOl' la 'ley del año 84 y .p01' ~1 de- empeñar, si !je consic1e,ra que una Empresa de .reto I~y nllmel'o 695, del año pró~imo pasado, esa naturaleza requi~re conoCÍlmi·eJltos especlalCfl 

En las oooervaclo$s formuladas po,r los 
'!eñores Senadores se 'hizo alusión al a,paslona­
miento pol!t:co ·qu'e- pod,!'fa IIH-oducirse si éH el 

en la.s j)€TBOnM que la dirigen. 
Ahora bien, dentro de lo ... lwincipi-os que re­

glan este organismo. no sé dónde podr!a descan-
Consejo Dil'ecti\'o de la Em:pre,sa huhie','a l11iell1-' gar la intrO'lnisión o esta facultad que se quiel'" 

(lar al 'Congreso ·paTa part'.c!opaj- pn la ndminlstra­
ción de e.stc ramo ~e loa servidos pl1J:;l!C03 por 
mpdio ele delegados. 

broa el.egid-os l}Or los .partidos poJ.:tiecJIJ ~'el,re­
.,entados en el Congreso, o hien, PO!' la filiación 
polftica que pudiera tener el Ministro de Es'.lido 
que desem'Peñat'a }a ,cartera de Obras Públic:LS y 
Vías de Comunicac'_ón o por la fi.sonomía poHtica 
di'l Bresidente de la Repúhlica. 

Ya se ha manifestado antes del presente d-e­
Jale que no ha:1Jl.-ía convfeniencia en desnaturali­
zar las funciones del Congr.eSO ]"Ieváll'dolo otra 
\'ez a PH,rticipar directamente en la admlniBtra­
ulón pública, -por medio de personas elegidas por 
él mismo. S(' 'ha rue,C:ho la (),bse~clón de qUe 
esta clase de delegados forma parte del Conseje 
de las Cajas .de Ahorros, pero a esto se pu~d. 
contesta!' qUle laR CaJas no ad~n1nistran fondos 
.:lel gstado. 

El s-eñor CO:VCHA (don !Lui .. Enrique). 
Fer-o tienen la gal'a.ntía del Bstado. 

El señor GT;ARELLO (Ministro de Ferroca-

Yo no ·voy a ocu¡rarme, señol' Presidente, d9 
este aspecto d.e la c·uestión ni tampoco voy 11. 
('onsioderar 8'i en virtud de l'a designación de Con­
.s¡;jeros hecha. ·por las Cámara.~ se llegada a al­
canzar la neutralización o bien una comp'Jnsación 
de los efectos de difetientes cor1'i€ntes polític·(". 
y lo d ·.go porque. en re.alldad. no es posible supo­
ner que 10R homblr"",, que \'e'CÍb€'n cargos de 
eonfianza, eol110 los die que ·se trata, puedan va­
riar de cdterio en el desem·peño de su })UNlto, 
1'.01' razones del a pas'ol1amiJento opolfti(, . .). 

No es éste, para el m!, aspecto desde 

¡Tiles). - Las resoluciones que el Senado haya 
podido adoptar respecto de las Cajas de Ahorror. el 
no pueden ·ser invocadas como pr-ecedenve para cual deboe consi·del'arse la mate'rla sometida al 

conocimiento del Senado, sino que debe rnirárse­
la prlnclpalm:ente con ,relación a los princip' os, 
y como no deseo dar extensión a mis ob8'(,·1'va-
ciones, voy a concl'etllir 
Id·eas. 

lo más !lo~bIe mis 

La En¡'Pl'e<'..Al de los Ferrocarriles del F...stado. 
seño.!' Presi:dentle, si bien ·es cierto que i'~ una 
!personalidad jurí,dica que goza de autonoD,ra, n' 

justificar el presente proyecto de ley. 
Se ·dice que no ·es posible que el PresldenL" 

,le in Re-pública nO'more a todos los mi'embros del 
Consejo de los Ferrocarriles, .poa'que ésto ,podría 
prpstarse a aouso!>; sin emoar'go, las atrihuciones 
lJue tiene el PresidBnte de la República de acuer­
do con la ley Vigente ¡re,nmiten que la elesig'!Ir¡­
c!ón q IIe S>€ haga sea perfectam.ent'e calificada. Yo 
puedo hahlar con absoluta .!i.bertad sobre !esto. :por ·e.so deja de ser un b'en del Estado y una por cuanto el Oonl"ejo de Ferrocarriles que He­reparUción de los servicioiS ·pllblioos deper.di,.>ntps tualmente e"t¡len funciones, fué nombrado an­de la autoridad del IEstado, pues no 'doE'be co·nfun- 'tes de que * lliei.era. cargo del aobierno la ac­<lirs" -la autonom!ade la corpora()i6n e de los or- tual administración. iMás aún, por un exceso de gan¡~mos encargado.'! de su !\.dministración con la I prudenc'!a, y pO'1' deferencia al Honorable Sena-
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do, el actual Gobierno se ha abstenido de llenar 
dos vacantes que se han 'producido, nüent'ffis el 

Honorable Senado no se pronuncie sobre la aom­

posición del Consejo. 

El Ministro qUiehabla habría tenido especial 
agrado, ya que el Honorable Senado desea variar 
la C'o:mposición del Consejo de los F.el'rocaI"rlles, 

en que se hubiera recurrido a otros procedimlJen­

tos que satisfacieran sus propósitoo, ll'm'o que al 

mismo tiempo d·ejru:'an len manos del P·resid·ente de 

la República la de~i,gn'ación de esos ConseJeros. Es 

to 'me 'pal'ece más en armonía con las ,pr{¡¡cticas 

constitucionales del régimen actual. 

Decía hace un momento que el Congl'eso no 

deb01'ía ejercitar atribucion1es que solame:nte co­

rrespo·nd.en al Gobierno; se explica que en e:l ré­

ginH'n de Gobierno ante·rior, el Congr'eso desea.ra 

y creyera conve·ni·ente tener sus ~'epresentantes en 
Con~3Jos mel'am·ente adm:nh,trativos. 

Hoy día la situación es dive1'&1.; nuestro ré­

gimen institucional ha cambiado y se han alte­

l'ado fundamentalmente las atri'buciones de los 

cuerpos cole'gislado.res. Respecto del Senado, ve­

mos que, además d'e la facultad de cuerpo co" 

legislador tiene la de tribunal de justicia en los 

juicios pol!ticos y tiene todavla Otro génuo de 

facultades que lo acercan mucho a las del 1'1'e­

i;idente de la Repú.blica. 

Corresponde al Senado dirimir las contien­

das de compettmcia entre las autoridades admi­

nistrativas y los tribunales de justicia y le co­

rresponde, además, dar su consentimiento para 

aquellos nombramientos en que la Constitución 
1 "<luiere e's¡e trámite. 

A este 'respecto, me habrfa explicado que los 

señores Senadores que han presentado el proyec­

to en debate hubieran buscado un procedimien­

to análogo para los casos de nombramientos que 

en él Be consultan y que hubieran propuesto que 

las des~gnac10nes que hicie·ra el Presid'ente de la 

Repú.blica deberlan obtener la aprObación del 

Senado; .pero no ha sido asL 

Tiene todavia el Senado otra función muy 

importánte: la de consultor del Presidente de la 

Repú.bllca en todos los casos en que el Presi­

(le'nte quiera proceder conociendo su opinión. 

Si esta es la situación actual, yo me pre­

gunto: ¿hay urgencia, hay alguna razón de in­

terés pú.blico, hay algún pelig.ro próximo, que 

aconseje la presentación del proyecto en deba­

te? ¿No habría sido mejor haber prOCEdido a 

la revisión de la ley para armonizar sus diversas 
cisposiciones? 

Si el Senado aprObara el proyecto de ley en 

dL~cuslón, desde el momento en qUe el Consejo 

de 108 F'errocarr1Jes tiene una I!uma tal vez exce-

siva de poder, por cuanto las facultades del Pre­

sidente de' la Repú.<bIlca están, no ."ré cercena­

das, pero en condiciones de difícil aplicación, 

si el Consejo hubiera d·e {j,uedar formado por 

miembros elegidos por las Cámaras y Be le re­

servaran al mismo tiempo todas las facultades 

de independencia, como es la de \que la apro'ba­

ción del presupuesto de la Empresa pase casi 

nominalmente a conocimiento del Presidente de 

la República, porque si no es objetado en un de-

tErminado plazo se entiende aprObado y aú.n para 

el caso de que el Presidente de la Repú.blica lo 

objete, tiene el Consejo la facultad de insistir 

por los dos tercios de sus miembros; si se man­

tiene la facultad de contratar cuentas de avan­

ce en los Bancos con la úni'ca condición de que 

sean alnortizados estos avances en el plazo de 

cinco años, pudi'cndo ocurrir que la Empresa 

no se encuentre alguna vez en condiciones de 

solventarlos en el plazo fijado; si se mantienen 

todas estas facultades y se establece que el Pre­
sidente de la República sólo puede nombrar al 

Director General, al cual en seguida no puede 

separar sin acuerdo del Senado; si se mantiene 

en vigencia la manera de nombrar a los jefeq 

de departamento y a los administradores de zona 

r la designación de los empleados subalternos, 
l!cgarlamos a la conclusión de que con el pro­

yecto de ley en debate se va a quitar al Presi­

dente de la República toda la autOridad mo,!'ai 

que debe tener sob1'e el Consejo directivo y se le 

va a dejar privado de la mayor parte de las fa­

cultades que le corresponden como administra­

dor superior del Estado. 

No es lo mismo para el Gobierno encontrar­

se con un Consejo nombrado por el President<l 

de la Repl1blica, que con un Consejo compuesto 

de miembros nombrados pOr el Senado y la Cá­

mara de DiputadOS, Corporaciones que' tienen a 

su cargo otras funciones y que pueden reunir 

tras de sí fu~rtes corrientes políticas. Se nece­

sitarla de Ministros bastante valientes para 

afrontar situaciones de la naturaleza de las que 

podrlan producirse. 

Yo creo que ha sido muy patriótico el es­

plritu de los honOrables Senadores que han pre­

sentado el proyecto en debate; pe·ro es necesario 
tener presente qu'e es casi imposible cambiar los 

hábitos de un país por medio de leyú; en mi 

concepto, el presente proyecto de ley significa. 

la vuelta al régimente anterior de Gobierno, con 

todos sus inconvenientes. 

Me permitiría preguntar a los honora1)lel! 
Senadores si no estiman que este p,royecto ea por 

d~má.s delicado. y si realmente así 19 estiman. 

me' parece que vale la pena estudiar con má.a 
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detenimiento un purÚo interesante, como es la 

reforma ·de la composición del Consejo de los 

ferrocarri'les. 

'Creo, señor Presidente, que ~s conveniente 

buscar algún procedimiento más en armonia con 

las normas constit~cionales que nos rigen, para 

encontrar la manera de satisfacer los propósito~ 

del Congreso, de tomar .ingerencia en la admi­

nistración de la empresa. 

¿No sería bastante la ingerencia del Con' 

greso, si se reservara el derecho de examina.r y 

aprobar el presupuesto de la Empresa? ¿ Por 

qué el Congreso no reivindica este derecho y es­

tablece así un verdadero control en la adminis­

tración de ella? 

Reconozco que ·dada la responsabilidad e 

idoneidad de las personas que desempeñan ac­

tualm·ente los cargos de Consejeros, condiciones 

qu~ reuntan también los que antes han desempe­

ñado estos cargos, se puede dar por eliminado el 

peligro de que la Empresa contraiga deudas que 

comprometan su economía; pero nadie puede 

prever lo que ocurrirá mañana. 

Debe procurarse no ab!"ir la lluerta a ~sta 

intromisión del Congreso en el campo netamen­

te administrativo; conservar con toda amplitud 

las facultades fiscal!zadoras del Go'bierno y 'ha­

bilitarlo para que pueda ejercitarlas sin restric­

ción alguna, porque es lógico suponer que a ma­

yor autonomia en la dirección de la Empresa, 

corresponda mayor efici·encia en sus servicios. 

Termino estas observaciones, que espero 

ten·drán alguna acogida en el Honorable Sena­

do, pidiendo que vuelva a Comisión el Proyecto, 

a fin de que sea mejor estudiado. 

El señor OYARZUN ('Presidente). - La 

indicación qUe acaba de hacer Su Señoría, tiene 

que ser considerada en la discusión particular. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

trando a la discusión particular, pongo en discu­

sión el artículo 1.0 del proyecto de la Comisión 

El señor SECRETARIO. - Dice asl: 

Artículo 1.0 - La administración superior 

de los Ferrocarriles del Estado, corresponderá a 

un C.onsejo de Administración, que se compon­

drtl.: 

a) Del Director General. 

b) De dos consej'eros elegidos por el Senado 

y dos por la Cámara de Diputados, en votación 

acumulativa. por un periOdo de euatro años; y 

e) De cuatro consejeros, elegidos .por el 

Presidente de la Repúhlica, por un periodo de 

seis años. 
Los consejeros de nombramiento del Pre­

sidente' de la República, dejarán de serlo si al 

mismo tiempo fueren Senadores o Diputados; Y 

serli,n desi'gnados en la siguiente .forma: 

Fno, al arbitrio d~l President'e de la Repú­

blica. 

Otro, a propuesta en terna de la Sociedad 

Nacional de Agricultura. 

Otro, será elegido de una terna de tres in­

genieros, formada conjuntamente por las So­

ciedades de Fomento Fabril y de Mineiría. 

Otro, d'eberá ser empleado de p~an't:.a, a 

contrata, o a jornal, de la Empresa de los Fe­

rrocarriles d·el Estado, y propuesto por el Direc­

tor Gene·ral. 

Los consejeros podrán ser reelegidos. 

Los consejeros, ya sean designados POlO la,> 

Cámaras o por el Presidente de la República, 

percibirán una aSignación de ciento cincuenta 

pesos ($ 150), por cada sesión a que asistan. 

La misma asignación p'ercibirAn el DirectOr Ge­

neral y el Secretario del Consejo. 

Esa asignación es compatible con cualquiera 

otra remuneración fiscal. 

El Consejo deberá celebrar sesiones en los 

d!a'S que indi'qU'e el reglamento, y no podrá ha­

cerlo sin la presencia de cinco de sus miembros, 

En votación el proyecto en general. a 10 menos. 

-Efectuada. la votación, resultaron 19 YO- El Consejero que, sin causa justificada pOl" 

tO\!! por la atirntatJivo., y 5 por la. negativa. e~ mismo Consejo, faltare a más de una, quinta 

El señor OYARZUN (Presidente). - Queda 

aprobado en general el proyecto. 

-Durante la votación: 

El señor URREJOLA. - Voto que si, espe­

lando que: éste sea el principio de la vuelta al 

"ntiguo régimen. 

El señor CONCHA (don Luis E.). - Voto 

que no, por las razon~s que di en sesión anterior. 

parte de la;s sesiones en el año, o a cuatro ae­

siones consecutivas, cesará en sus funciones; Y 

la Cámara respectiva, o el Presidente de la Re­

pública, según el caso, prooederá a reemplazarlo, 

por el tiempo ·que reste de su perIodo. 

En igual forma gerán reemplazados los con­

sejeros ·que dejen de perten'ecer al Consejo pOI· 

cualquiera causa. 

El señor ECItENIQUE. - Voto que si, es­

perando también que este sea el ,principio de la ¡ 
rocorma de la legis1ación actual. 

El señor OYARZUN (Presidente). En-

Si cualesquiera de los conseJeros designa­

dos por las Cámaras, terminare su período y no 

fune reemplazado o reelegido, se entenderá pro_ 

rrogado su mandato hll.Sta que se comuniqUe a 
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la DIrección General de los Fer,rocarrlIes, la nue­
va elección correspondiente. 

El MInistro de Obras Pú'blicas, Comercio y 
Vías de Comunicación, presidirá, las sesione1s del 
Consejo, cuando asistiere a ellas, y en su de­
fecto el Director General de la Empresa. 'Si nin­
guno de ellos asistiere, la sEsión será, presidida 
pOr el Consejero que los asistentes designen. 

-Hay varias indicaciones referentes a este 
artfculo. 

Los señores Cruzat, Azócar, Marambio, y 
Barahona, formulan indicación para cambiar en 

tal' de un proyecto relativo a uno 8010 de los tí­
tulos miís Importantes de que consta la ley de 
Administración de los Ferrocarrlles del Estado. 
Exprcs~ que con el de-creto-Iey dictado sobre es­
te servicio, se habia Introducido cambios funda­
mentalE's en la administración y régImen de 10il 
Ferrocarriles del Estado, que la forma del de­
creto-ley N.O 695, de 17 de Octubre de 1925, ea 
casi exactamente Igual a la ley N.O 2,846, del 
año 14, pues leyendo uno y otra no se en~uentl'll. 
mayor dLferencia, pero en el fondo exIsten dife­
rencias sustanciales. 

la letra e la palabra "cuatro" ,por "cinco", y Por ejemplo, como ya lo hice notar en una se­agregar después de la frase: "Uno, al arbitrio del si6n, anterior, se suprImió la Intervención del Presidente de la República", la sigui'Cnte: "Otro, Congreso en la aprobación de los presupues­a propuesta en terna por la CAmara Central de tos de la Empresa, dAndosela, en cambio, a una Comercio." entidad novísima cuya existencia yo desconocfp., 
El señor Maza formula la.s siguientes indi- llamada Inspección SuperIor de l!'errocarriles y 

caciones: suprimIéndose, además, la intervención del Con-
Redact~r el inciso quinto de la letra e, di_ greso en la adminlstracl6n de los Ferrocarriles 

ciendo: "Otro, será, elegido de entre tres inge­
nieros que propondrán conjuntamente: las So-

mediante la deslgnaci6n de áus representantes 
en el Consejo. 

ciedades de Fomento Fabril y de Minería." De ahr, señor Presidente, que lo que pare-
cerla un poco extraño a algunos de mis hono-En el inciso sexto de la misma letra, 8US-! . rabIes colegas, que me han visto callar después tituir la frase: "y propuesto por el Director Ge- 1 h b d' h las observa l e a er ocupa o caSI una ora en -n'eral", por esta otra: "y BÚá, elegido de una clones que antes me permItr formular, no lo es, terna que formarA el D~rector General". 

En el Inciso once de la misma letra, cam­
biar la frase: "sin ca usa justificada por el mis­
mo ConseJo", por la" siguiente: "sin causa justi­
ficada que calificarA el mismo Consejo". 

en reandad; pues se manlfest6 en general por 
los señores Senadores buena voluntad respecto 
de la Idea que yo insinué de derogar el decre­
t<l-Iey en todo aquello que modifica la ley del 
año 14. 

A~(más, el señor Ministro ha formulado AdemAs, el proye-cto sometido a la consldera-indicación para que el proyecto vuelva a Comi- d6n del Senado versa sobre uno de los puntóB ei6n. importantes que yo auspiciaba, o sea el de de-
El señol' OYARZlJN (Presidente). En volver al Congreso la Intervencl6n que antes te-

discusión el articulo conjuntamente con las In­
dicaciones formuladas. 

El señor SANOHEZ G. de la H . ..,..... Yo de­
seo hacer indicación e{¡ el sentido de que no 
tengan derecho a la asignación por asistencia 
a sesiones, ni el Director General, ni el Secre­
tario, ni los miembros del Consejo que sean par­
lamentarios. 

Respecto de los "dos primeros, la raz6n es­
tá. a la vista, pues estos funcionarios tienen suel­
do; y ,respecto a los consejeros congresales, pa­
rece que hay Incompatibilldad' manifiesta entre 
ta dieta parlamentaria y cualquiera otra aslgna­
ci6n fiscal. 

El señor OY ARZU.'{ (Presidente). - En 
discusión esta Indicación. 

nía en la designación de algunos" de los miem­
bros del Consejo Directivo. No hay, pues, ma­
yor contradicción entre 10 que entonces mani­
festé y lo que dispone el proyecto en debate. 

De a;hi que yo haya aceptado en general el 
proyecto presentado por los honorables señores 
Trueco y Opazo; pero me propongo formular una. 
Indlcacl6n que en su forma y en su fondo diría 
má.s o menos 10 que dice la que acaba de hacer 
el honorahlf' señor SAnchez, que no alcancé a Oil 
en todas sus partes, y por si no consultara. to­
das las idf'a,s de la mia, me permito enviarla a 
ta Mesa. 

Dice asi: 
"Los consejeros, exceptuados los empleados 

" en la Emy¡resa de los Ferrocarrlles y los con-El señor URREJOLA. - Yo pensaba for- "gresales, redbirá,n una asignación de 10& mular también una indicación; pero ante todo peROS por cn.da sesión a que asistan". 
debo dar una explicación al Senado. No sé si la indicaci6n del honorable señor Cuando se puso en discusión este negocio, Sánchez fija la cuantia de la asignación y debg manifesté la Inconveniencia que habla en tra- :l.eclarar que por J1l.1 parte propongo la sumll. 



SESION EN 13 DE JULIO 783 

de clén pesos, en vez de ciento cincuenta que El señor OYARZUN (Pre~idcnte). - SI no 

consulta el proyecto de los honorables señores tuy in,conveniente" se darla por retirada la indi­
Trueco y Opazo, aún cúando no soy partidario cación del hunorable señor Ministro. 

de estas remuneraciones, pues creo que estamos Queda retirada. 

haciendo mala obra abandonando por comple- Continúa la discusión del artículo conjunta-

to, la Idea de que estos cal'gos pueden ser ser- mente con hlS indicaciones formuladas. 

vidas por ~splritu público sin neces;dad de re- El señor YRARRAZA VAL. - Con mucha 

muneraciór. razón el Senado se preocupa de la formación del 

l!:stos p\lestos han sido servidos siempre Consejo de los Ferrocarriles del Estado, y pro­

gratuitamente, y nunca han faltado personas de cura establecerlo en la forma que tengan repre­

las m1ts distihguid::s, de las m1ts Independlen- sentación en él los Poderes Públicos y las entl­

tes y preparadas, que hayan estado dispuestas dades privadas que usan de los Ferrocarriles. 

a desempeñarlos en esa forma. 

He sido miembro del Congreso durante mu­

chos años y puedo decir que este caso se ha re­

petido continuamente sin que jamás se haya 

podido pensar en que esas personas hubieran 

desempeñado los puestos de Consejeros con ma­

yor entuslasmo y mayor empeño del que pon tan 

en sus funciones, por el hecho de haberlos re-

munerado. 

El señ'Ür Ministro ha manifestado la conve-
niencia de mantener la ley actual en lo que con­

serva al Ejecutivo la acción preponderante que 

necesita para ejercer su fiscalización ante el Con­

sejo y que le dá al Ministro toda la autoridad que 

se reqlliel t para poder ejercitar esa función. 

Quiere recordar a este respecto la existencia 

del decreto-ley 342 que ha creado una entidad 

que está sobre el Consejo y que es la Inspecdón 

Superior de Ferrocarriles. 

Generalmente se cree que esta Inspección se 

refiere sólo a los ferrocarriles particulares, pero 
por los hechos que se derivan de los decre- I 
tos-leyes, que han creado por todas partes con- no es así. 

Pero comú todo está hOiy día en muy dl­

vel'sas condiciones y el ambiente está dominado 

sajas cuyos miembros son suculentamente remu­

nerados, creo que la indicaciÓn que hubiera for­

mulado habría podido ser interpretada como que 
se quería hacer una excepciÓn. 

Es necesario observar que el Senado, se­

gún el proyecto presentado por el señor '.rruc­

ca, no deberá elegir representantes en el Con­

sejo, de entre sus miembros, sino que puede ha­

cerlo en personas extrañas a la corporación. dA 

modo que no se encontrar[an en condiciones de­

primidas respecto de los otros consejeros en el 

sentido de que los demás serían remunerados 

vellos no. 

Dejo formulada la indicación que mando a 

la Mesa. 

El señor OYARZUN (Presidente). - An­

te:!! de poner en discusión la indicación que SE' 

acaba de formular, me permito hJ!.cer presente al 
Senado que el honorable Ministro ha formulado 

una que tiene el carácter de previa, de modo 

que habrfa que proceder 

mente. 

a votarla inmediata-

El señor GtTARELLO (Ministro de O. P. y 

Vías de Comunicg,ción). - Veo que el ambiente 

del Senado es absolutamente contrario a todo 

ó.quello que pudiera demorar el despacho de! 

proyecto en debate, y, como no querr!a contra­

rIar un deseo que si no se ha expresado, se no­

ta en E'i ambiente de la Sala, como decla muy 
!>Jen el honorable señor Urrejola, retiro la Indi­

cación que había. formulado. 

Dicho Consejo está sobre la Empresa de los 

F'errocarrlles del E,tado y sobre las pmpresas par. 

tlculares, de manera que el Consejo Administrati­

vo y cualquiera que se cree, habrá de estar bajo 

el control del Consejo Superior que se genera, má~ 

o menos automáticament .. , sin mayor relación COIl 

los Poderes dpl Estado. 

Quiero llamar la atención de mis honorables 

colegas a que este Consejo Superior desempeña. 

dos funciones diversas: una general, que es la 

inspección superlol' dA toda la red de ferrocarri­

les. 
El señor GFARE<LLO (Ministro de Ferro­

carriles\. - Esta atribución se refiere a las rela­

ciones del público con la Empresa y la otra a las 

relaciones de los ferrocarriles particulares con el 

Gobierno. 
Respecto de la supervl'gilancia del Consejo Su­

perior sobre los Ferrocarriles del Estado, es la 

misma que pueden ejercer los civiles sobre las em­

presas de su propiedad. Seglún la ley actual, el Go­

bierno. para ejercitar su fiscalización sobre los 

];'prrocarriles dol Estado, debe hacerlo por me­

dio del Consejo Superior de Ferrocarriles. 

El señol' YRARRAZA VAL. - Decla, precisa­

mente, que lo que preocupaba ahora al Senado 

era dar al Consejo de los Ferrocarriles del Estado 
..". 

mayor autoridad, pues nos hemos encontrado con 

este Consejo o Inspección Superior cuevas faculta­

ejes son casi ilimitaqas, pues abarcan todos los 
órdenes de la administración de la E}mpresa de 

:os Ferrocarriles. 
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Yo creo que este Con1'lejo o Inspección Supe­

rior no ha ejercitado todavía todas sus facultades, 

pero esas facultades las tiene según el artkulo 

104 del decreto-ley que lo creó. 

Corresponde al Consejo, dice ese articulo, y 

viene en seguida una serie de 24 atribuciones que 
abarcan, desde la aprobación de los itinerarios 

hasta la de las tar1fas; la facultad de imponer mul­

tas, sobre el cumplimiento de las leyes vigentes. y 

las ,que en adelante se dictaren. . 

El señor AZOOAR. - Aún sobre la conce­

"ión de desvíos. . . 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ha lle­

gado la hora de suspender la sesión. 

Queda con la palabra el honorable eeñor Yra­

rrázaJVal. 

Se suspende la sesión. 

Se SllSlill-udió la sesi6n. 

SEGUNDA HORA 

JlEORGANIZACION DEI, OONSEJO DIRECTI­
VO DE IJ(X<; F&'1ROCA:RRILES DEL IESTAlDO 

dora yara la buena marcha de estos servicios y 

creo que haríamos buena dbra en eliminar a la 

Empresa de los Ferrocarriles del Estado de 9S­

ta I!upervigilancia innecesaria. 

Es conveniente tomar en consideración lo 

que significa para el Estado este Consejo bajo 

los conceptos económico y administra-tivo. 

Bajo el aspecto administrativo. el ,consejo 

en cuestión se compone del Inspector ,Superio·r y 

del Su'binspector de Ferrocarriles; de dos inge­

n:eros, de los cuales uno debe'l"á pertenecer al 

servicio de ferrocarriles o de caminos ,de la Di­

rección de Obras Públicas. 

De un in'geniero del -Sen-;cio de Obras de 

Puertos. 

De un representante del Departamento de 

Transporte del Estado MayoT General del Ejér­

cito. 

De dos miembros del Consejo de Adminis­

tración de los Fc-rrocarriles del Estado. 

De dos r€'presentantes de las empreSR1! de 

ferrocarriles particulares. 

De un representan te de 1" Asociación de 
El señor OY.<\RZUN (Presidente) .--Conti- Productores de Salitre. 

núa la sesión. 

Continúa la discusión del pro~cto de ley 

que reor,ganiza el Consejo de los Ferrocarr!l<3s 
del 'Estado. 

Está con la palabra el honorable Senador 

por Coquimbo, señor Yrarrázaval. 

El señor YRA'RlRAZA V.AL _ -Al suspender­

~e la sesión, me ooupaba en hacer notar a;1 Ho­

norable Senado el contrasentido que significa la 

concepción que los honorables Senadores y el 

señor Ministro de Vfas dan al Cons~jo de la Em­

p',-esa de los Ferrocarriles del Estado, cuando 

existe otra institución, creada por el decreto-ley 

N -o 342. de 13 de Enero de 1925, que está. por 

encima del Consejo de los Ferrocarriles y en 

CUYa generación no tienen ingerencia ni el Pre­

Iddente de la República ni el Parlamento. Ese 

decreto-ley anula en gran 'Parte las atribucio­

nes del Consejo de la Empresa de 10:5 Ferroca­

rriles del Estado, pues, concede una se-rie de fa­

culta.des ·al Consejo de Vfas de Comunicación, en 

cuya generación debe tener parte el Cong.reso y 

mantenerse los derechos que le corresponden al 

Poder Ejecutivo. 

Como decía, parece un contrasentido que 

en un pa!s en 'que la gran red ferroviaria exis­

tente pertenece al Estado y es manejada por un 

Consejo autónomo con las fa;cuLtades que la ley 

le da para administrar libremente, se mantenga 

un Consejo Superior de Ferrocarriles, cuya ac­

ción, en la práctica, no puede ser sino perturba-

De un miembro de la Sociedad de Fomento 

Fabril. 

De un miembro de la Sociedad ~acional de 

Agricultura. 

De un miembro de la Sociedad Nacional de 

Minería. 

De un miembro de sociedad obrera con mAs 

de 2 O años de ('Ixist"ncla legal. 

Pues bien, señor Presidente, si los intereses 

parUculltres representados en este Consejo y que 

están encarnados en las empresas ferroviarias, 

v 101'1 representantes de las diversas fuentes pro­

ductoras del pais, 'quisieran intervenir en los Iti­

nerarios, "n 1M tarifas o en cualquier detalle de 

ln'fportancia que a.fectara a la Emp-resa de los 

F€rrocarrilf>s del EstMo, los dos mif>mbros que 

esta Empresa manda al Consejo Superior serran 

anulados por la d'ora de los l'epresentantes de los 

ferrocarriles Illirticulares. 

Acaba de decirnos el seflor Ministro de In­

dustria que en virtud de las disposiciones de es­

te dec.reto-Iey encuentra controlada hasta cierto 

punto 1<11 autoridad por este Consejo, porque to­

daq sus órdenes deben tramitarse por intermedio 

de este organismo, que es el intermediario entre 

'll Ministro y el Consejo de la Empresa. 

Bajo el aspecto económico se ha dicho y re­

petido bastante que este Consejo es un rodaje 

autónomo, el cual no afecta a los Intereses del 

Elstado porque las Empresas lo pagan con sus 
rondos. --,-:~ 
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Esta afirmación no es tan exacta. Los fon- Santa. De manera que el Estado contribuye U> 

dos de la Inspección Superior de Ferrocarriles 

se forman con las cuotas que deben aportar las 

empresas ferroviarias, de acuerdo con lo estable­

codo en el artículo ,56 del decreto-ley N. o 342. 

Esta cuota es proporcional a la carga transpor­

tada por las empresas en relación a la tone­

lada - kilómetro o pasaje' - kilómetro, como 

se dice en la jerga de los ing~nieros de los 

I<'errocarriles. En esta situación, naturalmen­

te, la Empresa de los Ferrocarriles del Es­

tado se recarga con el mayor tanto por ciento 

de esta cuota, porque se puede decir que es esta 

la única empresa de gran aliento que existe en 

el país, ¡)Ue~ cuenta con '2,500 kilómetros de vía, 

sin contar los ramales, mientras que las e1upre­

ilas particulares están concentradas en la región 

del salitre, y a!umentan, además, con pequeño,; 

terrocarrlles, como el del Llano de Maipo, los 

de las zonas carboníferas, el l"errocarril Eléctri­

co a San Bernardo, el l"erroca~1 del Teniente : .. 
otros insignificantes. 

Pues bien, esta contribución por pasajero 

kilómetro corresponde, en Su más alto porcen. 

taje, a la E'mpresa de los Ferrocarriles del Es­

tado. No he podido salber con exac!titud a cuán. 

to !lega este tanto por 'Ciento, a pesar de que he 

solicitado el dato; ·pero basta saber lo que son 

los Ferrocarriles del Estado para calcular cuál 
es esa contribución. 

El sel10r URRE.TOLA. -La cuota es de cinco 

centésimos <le centavo por pasajero-kilómetro. 

Son 400 mil pesos de conilribución al año. 'rodo 

esto va al fondo general de Ferrocarriles. 

«JI señOr YRARRAZAVAL.-Yo quiero des. 

virtual' la aseveración que se hac6l con mucha 

frecuencia en el sentido de >que esta Inspección 

no grava los Intereses del Estado. 

La letra c), relativa al fondo general de Fe­

rrocarriles, dice que pertenecen también al Con­

sejo las rentas de arrendamiento q'lle se paguen 

por ferrocarriles de propiedad fiscal entregado~ 

a. la exp10ta'ción por particulares. 

En consecuencia, las reIlltas de las seccio­

nes de los Ferrocarriles que sean entregadas a 

los particulares a Utulo de arrendamiento, no 

in>gresarán a arcas fiscales, cO'mo fondos gene­

rales de la Nación, no concurrirán a disminuir 

el déf:cit del presupuesto, sino que pasar1ín a 

'ormar parte de los fondos especiales de la Ins­

pección d e Ferrocarriles. Esa letra c) repre­

senta. una contr:bución de $ 150,000 que corres­

ponde al arrendamiento del FerrocarrlJ de Agua 

la formación de este fondo con la cuota que de­

be pagar la Empresa de lo.§ Ferrocarriles fis,­

cales, cuyo monto se me aseg'ura es superior a.. 

600 mil pesos, y adem1ís, con $ 100,000 pro'JTe­

nientes elel arrendamiento del ferrocarril de Agm. 

Santa. 

POtO lo u:u:¡t.o, el ochenta por ciento de 1",,,, 

fondos generales de ferrocarriles provienen del 

Estado. 

De modo que no es lógico decir que no debe 

tocarse este servicio, porque los gastos que 01';­

ginu no afectan al Estado sino a las empresa.." 

particulares. 

Yo no digo que el Eatado no deba tener to-­

¡lo el control necesario sobre las empresas par­

ticulares; pero sostengo que la creación de esta 

Inspección Superior de Ferrocarriles no va a 

;:arantizar los interescs del Estado en esta ma.­

terja. Se ha dicho que en Estados Unidos, «~ 

:a Repú'blica Argentina y en otros paises hay­

'In cuerpo análogo, el cual tiene a su cal'go la 

'lIpet'vigilancia de toda la red ferroviaria. Cie'r~ 

'0. Pet·o debe tenel'se presente que la m¡¡¡yoña 

'le las empresas de ferrocarriles de aquellos paf­

~s son partioulares, y es evidente entonces, fa 

'lecesidad de tener una Inspeoción que vigil'" 

todo lo relativo al servicio y resguarde los inte­

(eses nadonales en un ramo tan importante co­

mo este. 

Pero en Chile, donde no existe el criteri., 

Je lomentar la con",trucción de ferrocarriles pal'"-" 

tlculares. sino por el contrario" el de conservar 

en <;¡,sta materia el monopolio del Estado, en tl9-

Ja la región, ya que los ramales de la zona del 

carbón y otros casi no merecen mención, y _ 

todo caso, son. puede decirse, sus tributarios fO'I'­

ZOSOS, es conveniente llamar la atención del se­

ñOl' Ministro y -del Gobierno a la necesidad "..­

estudiar a fondo eata cuestión de la Inspecc>(m 

Super;ol" de Ferrocarriles. 

Desde luego, es absurdo incluir en esta Inl'!­

pección a los Ferrocarriles del Estado. 

A los Fenocarriles del /Estado se les ha. 

querido dar autonomía. Tienen un Consejo pro­

pio y eSe ConseJo debe estar directamente bajo 

la dependencia del señor 'M-inistro del ramo, sin 

necesidad de este intermediario, sin necesidad­

de este rOdaje inútil que sólo significa aumen­
to de papeleo. 

Respecto a la Inspección d·e los Ferroca­
rriles Particulares, debiera dotársele de todos 

los elementos necesarios, para que ejerz.a sus 

funcione" cvnservarles, y 3;ún, aumentarles el 

fuera necesar.io las contribuciones que necesita 
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yara costear los servicios, Esa Inspección, en tado con diez mil pesos, Esto eil simplemente 

la forma en que estaba antes de dictarse el de- un absurdo, 

"l'eto-ley que modificó su organi21ación, o sea 

dependiente del Ministerio de Ferrocarriles, bas­

taría para el objeto que se persigue; habría que 

aumentar únicam,ente el número de inspectores; 

pero éstos no deberían estar radicados en San­

tiago, ni debieran formar tampoco un cuerpo 

-numeroso de <ingenieros, sino que debieran ser 

inspectores regionales en las zonas de salitre y 

de'1, carbón, que san los dos grupos de la l'ed 

en el país, que tienen problemas locales propios 

y de mucho interés para las industrias respec­

:tivas, que deben estar bajo la supervigilancia 

Jiel Estado, 

Con una organización así se contribuiría a 

ev,uar 'las dLficultades y rocoo .que forzosamente 

ierroviaria particular de mM alta importancia. 

.e han de proclucir con este doble Consejo, el 

ole la Empresa de los Ferrocarri'les del Estado, 

y el Consejo Superior de Ferrocarriles Y se ob­

tendría una mayor vigilancia de las eotnpresas 

¡}articulares, 

Este Consejo Superior de Vías y Comunica.· 

clones, cuya formación ya he he-cho notar, nO 

10S un cuerpo que preste graciosamente sus ser­

vicios al Estado, a pesar de estar compuesto en 

gran parte por funcionarios públicos 'que gozan 

<de la renta correspondiente a las funciones que 

i'lesempeñan, 

Además de esta renta, estos funoionarios 

gozan de la remuneración establecida en el 0.1'­

't'iculo 113, del mencionado decreto-'ley 342, cu­

yo texto es el 'siguiente: 

"Lo~ miembros del Consejo, incluidos el 

In~¡)ector Superior, el Sub-Inspector Y el secre­

taria, ¡}ercibirán una remuneración proporcio­

nal al nú'mero de sesiones a que concurran, 

'Se fija en se..qenta mil pesos la remunera­

ción - tolfl,1 que se distribuirá entre todo" el'l08, Il 

fin de cada semestre" , 

O sea ciento veinte mil .pesoBo a'l año, 

De modo lIueel Estado 'que da -en arrenda­

miento el Ferrocarril de Agua Santa, en ciento 

~incuenta mil pesos, destinarla de 'esta .suma 

ciento veinte mil pesos para dar una subvención 

extl'aordinaria a cinco o seis empleados de la 

Dirección de Obras pú.blicas o .inspectorea de 

servicio, que son miembros del Gonsejo Supe­

rior de F'errocarriles y a los representantes de la 

Empresa de 'los Ferrocarriles del Estado, de 'la 

.i\soriación de Productores de Salitre, de 'la So­

ciedad de l"omento Fabril y de la Sociedad Na­

,,;onal de Minería, Instituciones todas que se da­

",íanllor muy felices de tener interv'ención en 

el Consejo, por derecho propio, sin necesidad de 

que estos delegadas s¡;an retribuIdos por el Es-

Los empleados fiscales gozan de sueldos no 

muy malos; desde luego los que forman parte 

de esta Inspección, tienen 'las renta.sque siguen: 

Un ingeniero, In 'pector Supe,rior de Ferro­

carriles, $ 3&,000_ 

Un ingeniero, Sub-Inspector, $ 30,000:, 

Tres ingenieros, Jefes de Departamento, 

cada uno, $ 24,000, 

Tres ,ingenieros Los, cada uno $ 18,000_ 

Dos ingenieros 2,os, cada uno, $ 15,000, 

Un ingeniero 3, o, $ 12,000, 

Un abogado consultor, $ 12,000, 

Un secretario, $ 10,800, 

Un contador 1.0, $ 12,000, 

Un contador 2,0, $ 10,800, 

Un archivero y oficial de partes, $ 9,600, 

Un ayudante del archivero, $ 7,200, 

Un dibujante 1.0, $ 9,600, 

Un dibujante 2, o, $ 8,400, 

Un oficial 1. o, $ 7,200, 

Un oficial 2 _ o, $ 6,600, 

Un oficial 3, o, $ 6,600,_ 

Un portero 1, o, $ 4,000, 

Un portero 2,0, $ 3,000, 

O sea cerca de 350 mil pesos que, agrega­

dos a los $ 120,000 lIue significan las remunera­

ciones a los Consejeros, dan un total de gasto! 

de esta repartición de cerca de 500,000 pesos, 

Pero el exce,so, si es que este servicio tuvie­

re mayores entradas que sus gastos, ¿qué se 

hace? 

El artículo 117 dice: "El Consejo adminis­

trará como peculio propio, en conformidad a es­

ta ley, los sobrantes d'll fondo general que que­

den después de atender sus propios gastos y los 

de la Inspección", 

Creo que el Parlal'lento al dictar una ley, 

no habrra tenido el ¡mpl dar de decir que el Con­

sejo puede administrar fondos como peculio 

propio; solamente en un régimen de decretos­

leyes, de leyes unipersonales se ha podido tenor 

el impudor de colocar esta frase, 

No deseo extenderme en mayores considera­

ciones, porque quizá algunos señores Senadores 

encuentren que mis observaciones están un po­

co fuera del artículo On debate; pero creo que 

este dccreto-ley a que me he venido refiriendo es 

de la mayor Importancia, y que deben fijar en él 

toda su atención 108 honorables cole"as que estu­

clian esta clase de decretos, 

Fln los momentos en que estamos dispután­

donos mandar a nuestra mejor gente al Conse­

jo de la Empresa de los Ferrocarriles, porque 

consideramos que éste es el que va a adminis­

trar un servicio que tiene tanta importancia pa­

ra la eeonom!a y desarrollo de la riqueza públi-
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c::. del país, debemos acentuar la Idea de que longar quizá por cuántas horas ,más la sesión 

este Consejo no esté bajo la supervigilancia de 

la Inspección Superior de los Ferrocarriles. 

En consecuencia, formul" indicación para 
qUE: se consulte en este proYé'cto de ley el si­
guiente: "Artículo ... El Consejo que creá. el de­
creto-ley N. o 342, no tiene atribución alguna 

en la administración de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del ,Estado, y ésta queda exonerada 
de las obligaciones que el citado decreto 342 le 
hnpone" . 

El señor OYARZ1J!N (Presidente) .-En dis­
cusión la Indicación. conjuntamente con el ar­
tículo. 

El señor GUAlRíE'LLO (Ministro de FelToca­
rriles) .-Deseo manifestar al Honorable Senado. 
que me parece más acertada la redacción dada 
al a'rUculo 1. (' por los honorables señores 'l'l'UC­

CO y Opazo, que dice as!: "Artículo 1.0 Modifí-
canse en la siguiente forma los artículos 5. o y 

destinada a este negocio. 

Tendríamos que entrar a examinar una can­

tidad de disposiciones de este decreto-ley, que 

merecen modificaciones. Si estamos discutien­
do un proyecto relacionado con uno de los prin­
cipales fundamentos de la Administración de los 

I<'errocarriles, no debedamos distraernos de es­

te propósite, y de ahí que creo que únicamente 

podríamos aceptar la indicación del honorable 
Senador por Coquimbo, señor Yrarrázaval, que 
se refiere precisamente a la intromisión que en 
los acuerdos del Consejo tiene la Inspección Su­

perior de Ferrocarriles. Derogar toda disposi­
ción que entrabe los acuerdos del Consejo de los 

Ferrocarriles del Estado, me parece que es una 
buena obra. Por esto votaré gustoso la Indica­
ción del honorable señor Yrarráza val. Pero no 

creo que sea conveniente extendernos a otros ma_ 

terias, porque entonces se abriría la puerta para 
7.0 del decreto-ley N.o 6%, de 17 de Octubre 

tratar una Inmensidad de reformas que conviene 
de 1925", en vez de la forma propuesta por la introducir; y, desde luego, Yo propondría una 

Comisión, la cual dice: "La administración su- cantidad de indicaciones, y entonces ya dejaría 
perior de los Ferrocarriles del Estado COTl'es- .cle ser esta una cuestión sencilla, como es el pro­
ponderé a un Consejo de Administración, que se yecto de los señores Trucco y Opazo. 
compondr[L", etc, 

Tal vez se podría creer, por un errOr de con­
cepto, que con la redacción dada por lOE señores 

Trucco y Opazo, se establece una disposición ab­

.soluta; pero, en realidad, se trata sencillamente 
de reformar una de las tantas di~posiclones que 

contiene la ley actual sobre Administración de 
los Ferrocarriles del Estado, esto es las disposi­
ciones comprendidas en el Título n, como son 

íos artículos 5, o y 7. o; pero sin referirse en ma­

nera alguna al contenido del artículo 1. o 

De modo que formulo indicación para re­
poner la primera frase del artículo 1.0 del pro­
yeeto de los señores Trucco y Opazo, suprimlcla 
por la Comisión, 

'El señor OYARZUIN (Presidente) .-En dis" 
cusión la indicación formulada por. el señor Mi­
nistro para reponer la primera parte del ar­
tículo 1. o del proyecto primitivo. 

Im señor GUAREIJLO (Ministro de Indus­

trial.-Yo hago presente al Honorable Senado, 
que mi indicación es simplemente una cuestión 
:le redacción del artículo 1. o, o sea reponer la 

frase inielal del articulo propuesto por los se­

ñores Trucco y Opazo, porque la creo mlís con­
-·eniente que la propuesta por la Comisión. 

BI seJ10r SANOIfBZ G. de la H.-El proye,r.­

io tomado como base de la discusión es el de 

la Comisión y éste no consulta la frase a que se 

refiere el seJ10r Ministro. 

El señor GUARELLO (Ministro de Ferroca­
["riles) .-Por eso llamo la atención del Honora­
ble Senado a que es más propia la redaccllón 

Clue le daban a este artículo los señores Trueco 

y Opazo. 

El seJ10r SANCHEZ G. de la H.----,1'recisa­

mente por eso el Senado ha tomado conlO base 
El señor URRIEJiOLA .~No voy a referirme de discusión el proyecto de la Comisión. El in­

al fondo de la indicación formulada por el se- ciso 1.0 del proyecto de la Comisión dice: "J;,a 

ñor Ministro de Ferrocarriles, porque creo que administración superior de los Ferrocarriles del 

ella es justLficada y digna de ser aprobada por 

el Senado: pero como se podrían formular mu­

chas otras indicaciones ¡wr (') estilo de la dé Su 

Señoría. basado en el acuerdo tomado por el Sp­
nado en la sesión del ':Martes de la semana J'''<­

sada, en que se discutió este pl'oyecto y se con­

fió a la Comisión de Obras Públicas todo lo re­
lacionado con la buena aplicación de ia ley de 

1914, creo que no es conveniente entrar a ocu­

parnos de pequeñaH modiflcacioneB del decreto­

ley N.o 695. po!'que entonces tendríamos que pro 

Bstado, corresponderá:" 

Consejo de Administración que se compondrlí:" 

~l seJ10r TIteCCO.-Si me permite el hono­
'-a ble señor Sáneh ('" García de la Hue,.ta, yo le 
podría explicar un poco la cuestión. En reali­
dad, el proyecto pI'esentado por el honorable l'e­

ñor Opazo y por el que habla, informado por la 

Comisión, reproduce [ntegramente los artículos 
5. o y 7. o del actual decreto-ley que rige los Fe­

rrocarrlles del Estado; pero se modi·fican estos 
artrculo~ en una que otra palabra y en la consti-
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tución del Consejo; en 10 demás, como digo, el 

proyecto es copia casi literal de los artlculos cI­

tados. 

En la moción que presentamos al Honor:t­

ble Senado, se daba la siguiente redacción: "1\10-

(llfícanse en la siguiente forma los artlculos 5. o 

y 7. o del decreto-ley IN. o 695, de 17 de Octubre 

de 1925", y siguen las modificaciones en la mIs­

ma forma en que está el articulo del proyecto 

de la Comisión. 

¿A qué obedece la variación Introducida por 

la Comisión? Sabe el Honorable Senado que al­

Bunos señores Senadores, muchos o pocos, han 

manifestado cierta inclinación a no citar los de­

cretos-hiyes en las leyes .que aprue'be el Con-

8Teso. 

En algunas ocasiones se ha llamado la aten­

ción bacia este punto y se ha suprimido efecti­

vamente la cita de los decretos-leyes; pero en 

otros casos no se ha reparado cn esto; y as! en 

la Ley de Emergencia se citan los decretos-le­

yes; en la ley que fusiona las Cajas de Ahorros, 

lo mismo; de modo que no ha habido una pauta 

general en la materia. 

el honorable señor Yrarrázaval; pero no Voy '" 

referirme en detalle a esta cuestión un poco aje­

na al artículo 1. o, como lo ha dicho el mismo se­

ñor Senador. 

Estoy de acuerdo en que es necesaria la Ins­

pección Superior de Ferrocarriles a fin de que 

¡.lueda ejercitar principalmente la supervigilan­

eh de los ferrocarriles particulares. 

En cuanto a los Ferrocarriles del Estado, 

hay un consenso unánime en que se le dé una 

administración lo más autónoma posiible, sin per­

juicio de que el Gobierno ejerza sobre ella la S'1-

pervlgilancia necesaria.; Para ejercer esta su­

pervigilancia, el Gobierno tendrla que acudir 

a esta misma Inspección Superior; pero tal vez 

no sea compatible la autonom!a de la Empresa 

con la supervigilancia, no ya del Ministerio, si­

no directamente de otra oficina casi análoga a 

la .lel Consejo de los Ferrocarriles del Estado. 

Pero la verdad es que entrar a fondo a 

estudiar las atribuciones de la Inspección de Fe-· 

rrocarriles puede llevarnos un poco lejos, y por 

eso no me detengo más sobre este punto. 

Pues bien, señor Presidente, en la Comislól' 

de Vías y Obras se hizo la misma observación 

Respecto de las otras Indicaciones, soy par­

tidario de la formulada por el señor Ministro, 

relativa al encabezamiento ·que debe darse nI 

y se opinó por darle al proyecto una redacción articulo 1. o. 

que no citara el decreto-ley iN.0695. 

Yo manifesté entonces que me parecía al­

tro pueril esta idea de no querer citar 109 de­

cretos-leyes, siendo que no se puede negar su 

existencia; per.o no hice mayor caudal del asun­

to. La verdad es, sin embargo, que el proyecto 

In>lormado por la Comisión no se diferencia más 

que en el encabezamiento de la moción primi­

tiva; y no tiene otro alcance qUe el de sustituir 

los artículos ,5. o y 7. o del decreto-ley 695 por 

los que el proyecto en debate consigna. 

El señor Ministro de Vías de Comunicación, 

al considerar esta cuestión desde un punto de 

vista jurídico, me hacía ver que no es lo mis­

mo decir "modi1fícanse los artlculos 5. o y 7. o 

del decretO-ley de tal fecha", que decir "la ad­

ministración superior de los Ferrocarriles del 

Se ha presentado también una indicación por 

el señor Sánchez Garc!a de la Huerta que coin­

cide con la indicación formulada por el señol' 

Urrejola. Esta indicación tiende .a suprimir la 

asignación consultada en el proyecto informado 

por la Comisión, de 150 pesos por cada sesión "­

que asistieren. al Director General al Secretario 

del Consejo y a los Consejeros que nombrare el 

Parlamento, si ést09 fueren miembros de las 

Cámaras. 
Debo agregar todav!a q·ue, sabedor de que 

se ha b!.l presentado este 1- ;'o)'ecto, uno de los 

em.pleados Hdperiores .de la Empresa de los Fe­

rro('an'<]cs del 'Estado, al cual se le da derecho 

a esta asignación y a quien no hay para qué 

nombrar, rne )'ogó Slllprlmir esta asignación pa.ra. 

fl. Yo no lo qu'l-se hacer porque no deseaba to-

F..atado corresponderá a un Consejo de Admlnis-. mal' la in';c'lativa en esta cuestión. 

tración", etc., porque esta última forma tiene 

un mayor alcance; este proyecto aparecería as! 

desconectado del decreto-ley. 

A mí me pareció que el señor Ministro te-

Hablal'Óo después con el señor o.pazo fué 

\ambi(>n de opinión de dejar al Senado 'la supre-

si<'Jn o· mantención de esta designaCión. Otra cosa 

n!a razón; creo que es preferible, a este respec- muy disttinta es la asignación que se cOIlllulta 

10, aceptar la forma con .que el señor Opa:;.o y para los consejeros que designe el Parlamento y 

el que habla presentamos el proyecto, pues aun 

cuando no le doy mayor Importancia a estas co-... ,-
sas, me parece que as! se conforma más a la rea-

lidad. 

Quiero ahora hacerme cargo de las observa­

Iliones formuladas respecto al arUculo en deba­

te; y debo empezar por las que ha expresado. 

que sean miem'bros .de él. Tampoco atribuyo mu­

cha importancia a esta materia; pero tengo In-

terés en salvar mi OIPinión sobre el pa.rtlcular, 

pues llbt1l.go el convencimiento de que es Incon­

veniente el extremar el alcance de ~aa incom­

patibilidades paTlamentarias. 

Creo 'ltue el espíritu q'lle anima a 'loe ho-
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norables SenadoiI'oo 'Por Sanrtaago, señor -,sá'n­
chez y por Talca, señor Urrejola, al pedir que se 

supri-ma la asignación a los consejeros de la 

Empresa, que sean parlamentarios, es evitar la 
inco'llpatibillidad que a juiicio de lo-s honorables 
Senadores -pudiera producirse a virtud de 10 dis­

puesto en el articulo 29 de la Constitución que 

dice: Ni la le~ra ni el esp!ritu de este arUcuJo, 

a mi juicio, comlprenderfan el caso de que vengo 

oCJUipándome. J: 
El señor GUARELLO (Ministro de Ferro­

carriles) .-Su Señorla tal vez debiera referirse 
al articulo 3 O de la Constitución que dice: "Nin­
giln Diputado o Senador, desde el momento de 

su elección y hasta seis _meses después de ter­
minar su cargo, puede ser nombrado para fun­
dones, comisión o empleo pilblico, retribuidos 
con fondos fiscales o municipales", en vez del 

artfculo 29 a que Su Señoria se está refiriendo. 

El señor 'l'RUCOO.-Los términos de am­

bos artículos de la Constitución Politica se equi­

\·alen. 

Las di>¡posiciones constit-ucionales sobre in­

comvatibillidades ¡parlamentarias prosi-guen un 

objetivo, que constituyen el eS/píritu de tales dis-

que provienen de las ventas generaIes de la. 

Nación y cuyos giros ordena el Presidente de la 

Repilblica. En mi sentir, ,la Constitución se re­

fiel'e 11 eslos últimos. ISi esto fuera as!, no ha­
bria conveniencia alguna en extremar, sin ne­

cesiJad, las incompatibilidades parlamenta.ria.1I 

en nuestro pars, de escasa población, en donds 

no abundan los hombres ,prevarados para cier­
tas funciones. 

El señor UHRE'JOLA.-Sobra la gente apta, 
que sil've por patriotismo ,y -por el bien pilbUco. 

El señor TJNJ'CCO.-Tengo la impresióa 
contraria: En estos asuntos, tal vez sobre el pa­

triotismo y la 'voluntad; :pero-falta la prepara­

ción. EF cuestión -de a1preclaclón. 

Decía que no hay conveni-encia en extre­
mal' las incompatibilidades. 

R<'cuerdo que para proveeJ.' lo-s cargos -de 

profe~ores de los Cursos de Ingenieros de la. 

Universidad de Chile, de'bido a las incompatibi­

lidades, costaba un mundo hallar las personu 

que puoic-ran servirlos. 

En otros países,. como Fl'ancia, por €jenl­

plo, he visto que Iprecisamente los altos funcio­

narios ocl Estado que tenían a su caI'go los ser-
IJ03iciones. :Ese objetivo no es otro que Bl de vicios oe puentes, de ferrocaI'riles o de la. 

mantener la independencia de los poderes pú- cloacas, e¡'an los profesores de la respecti"l'"a 
bUcos, evitando que los legisladores reciban 

ninguna -clase de favores del Ejecutivo que pue­

dan entrabar. pOr las vinculaciones morales que 

cre.ln, su absoluta J.ibertad de acción. 

Ese fin perseguido por las disposiciones 

constitucionales citadas, no q'ueda afe-ctado en 

manera alguna, por la asignación que se con­

sulta para los Consejeros de los Ferrocarriles, 

puesto que sus nombramientos serán hec~os 

por las Cámaras mismas, sin ingerencia de nin­
guna especie del Ejecutivo, 

asi;:>;natura 0n la Escuela de Puentes y Calza­
das; lo que era altamente beneficioso ,para la 
f'ns.,)ñanza y para los servicios públicos. Allá, 

con abundaneia de ingenieroseminéntes, no se 

!'staLlccían incompatibUidades entre una tun­

ción y la otra: pero nosotros las establecimos. 

Yo creo que ésto hace daño efectivo al pals. 

l. Qué razones o conveniencias podr!an JUII­

tiflcar tan extrañas incompatibilidades? 

Po, eso digo que no debemos extremarlas 

más c.ilá de las que clara y lógicamente ha es-

Ateniéndonos ahora sólo a la letra del al'- tab!eciclo la Constitución. 

tículo constitucional, la asignación que se trata 

de fijar a los Consejeros ¿sería una retri-buclón 
con fondos fiscales? Yo creo que no, se­

fior Presidente. A lo -menos me 'parece que no 

y como he dicho, el objetivo perseguido 
por la Constitución no puede alcanzar a la asig­

nación que trata de fijarse :para 10s Consejero. 

nombrados por las Cámaras para los Ferroca.-
está fuera de lo razonable el a'brigar muy serias rriles del Estado, ya que no existir!a ninguna 
dudas al respecto; POl'que esas aslgnacio-nes no 

la,~ van a pagar 'las te'sorerías fiscalE's, 'Por de­

cre;o del PrE'sldente de la RepÚblica; sino que 

serán cubiertas por los Ferrocarriles del Esta­

do, 'que constituyen una empresa autónoma, 

con -personalidad jurídica pr01pla. No hay duda que 

esos Ferrocarriles son un bien o una prOlpiedad 

del Mtado, o si se quiere, un bien fiscal; pero, 

.como he dlciho, se diferencian sus dinero!! de 
los q-ue propiamente se llaman fondos fiscale!!, 

acción dnconveniente del 'Ejecutivo sobre ellos 

por medio oe comisiones o empIeos renta,dos con 

fondos fiscales. oebidos al Presidente de la Re­
púhlica. 

El señor GUARELLO (Ministro de Ferroca­

rriles) .-El articulo 30 de la Constitución PoUU­
ca del Estado !le refiere a toda función, empleo 

o comisión remunerado y no habla de nombra­

mientoS' hechos por el Presidente de la Repú­

blica. 
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El señor TRUCCO.-Habla de empleos o co­
misiones retribuídos con fondos fiscales. 

El señor GUARELLO (Ministro de Ferro­

carriles) .-Según la nueva Constitución, el Pre­
sidente de la República nombra a los empleados 
civiles y militares, menos aquellos cuyos nom­

bramientos haya sido confiados por la ley a otra 
autoridad. De manera que es perfectamente 
constitucional que el Consejo de los Ferrocarri· 

les nombre ad~inistradores de zonas y otros 

empleados superiores de la Empresa, sin que sea 

necesario que 10 haga el Presidente de la Re­

pública. 

El señor TRUCC'O.--8ln pretende¡· conven­
cer a nadie, yo deseo manifestar sólo que los 

fondos con que se va a pagar la asignación de 

los Consejeros de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, no son fondos fiscales, porque 

los tratadistas de Hacienda Pública hacen la dl­
:rerenci~ entre bienes del Estado y fondos fis­

cales. Estos últimos son aquellos que entran en 
las Tesorerías Fiscales, provienen de las con­

tribuciones y rentas generales, y están destina­

dos al pago de los servicios generales del Esta­

do y al equilibrio del ejercicio financiero de la 

República. Las empres~as fiscales autónomas son 

bienes del Estado; pero no son fondos fiscales 

las entradas que por ellas se perciben, porque 
nO tienen el objeto que distingue a los fondos 

fiscales. Así, los fondos de 102 Ferrocarriles del 
Estado no tienen ninguno de esos caracteres; no 

ingresan a las Tesorerías Fiscales, no están des­
tinados a gastos generales, ni concurren en for­

ma alguna al equilibrio financiero de los Pre­

supuestos del Estado. Por estas razones es que 
se Insertó el artículo que nos ocupa. 

El señor URREJOLA.- Pero están desti­

nados a pagar un servicio fiscal. 

El señor TRUCCO.-Quería solamentlt expre­

sar las razones a virtud de las cuales se había 
mantenido en el proyecto la disposición a que 

vengo refiriéndome. 
El honorable señor Urrejola no creía que 

los $ 150 por sesión pudieran ejercer mucha 

Influencia en el ánimo de los Consejeros para 
impulsarlos a consagrarse con mayor entusias­

mo a sus funciones y que ellos se desempeña-

no se encuentran en est~ situación y para los 
cuale1', el concurrir a varias horas semanales 
de sesiones, muchas veces en lugares distantes 
de sus ocupaciones, fuera del trabajo permanen­

te que en sus casas les demanda el estudio de 

los numerosos expedientes que deben Informar, 
significa una contribución pesada. 

En todo caso no creo que haya derecho para 
exigir un trabajo y una contracciÓn gratuits.s. 

Aun cuando no estimo que se puedan re­
munerar con sólo 100 o 150 pesos por sesión 

estos servicios, me pareció justo conservar el ar­

tículo en cuestión tal como estaba en el decreto­
ley que se trata de modificar. otra razón que 

nos movió a consignar esta asignación aún pa­

ra el Director y el secretario fué la de que esto 
se ha hecho general para otras reparticiones 

públicas. 
El señor URREJOLA.- Por decretos-leyes. 
El señor TRUCCO.-Sí, señor Senador, por 

decretos-leyes, que tienen el mismo valor que 
las leyes, por lo menos en los hechos. 

No tengo otras razones que dar a este res­

pecto. 
El señor SALAS ROMO.-¿ No sería conve­

niente poner un límite a las asignaciones? Aquí 
se indica la asignación por sesión, pero no se de­
termina el número de sesiones que puede cele­

brar el Consejo y que deban ser remuneradas. 
Me parece que si el trabajo de la Empresa obli­

ga al Consejo a celebrar dos sesiones diarias, 

durante un mes, la remuneración sería un po­

quito excesiva. 
Por eso digo que a mí me parece que tal 

vez habría conveniencia en limitar el número 

de sesiones. 
El señor TRUCCO.-Al respecto, conviene 

tener presente que las sesiones del Consejo son 

sesenta al afio, como máximo. El Consejo cele­

bra una sesión semanal, salvo una que otra se­
sión extraordinaria, de manera que si se des­

cuentan los meses de Enero y Febrero, que son 

de vacaciones y en que, P9r lo tanto, las se­

siones no tienen lugar, puede estimai'se el n11-
mero de éstas en sesenta a lo sumo. 

El señor SALAS ROMO.- Pero de todos 
modos habría conveniencia en limitar el número 

rfan COn el mismo patriotismo y dedicación fue- de sesiones. 
ran remunerados o no. Yo creo lo mismo; pero 
la verdad es que esto, para una persona con 

medios suficientes de vida, que no necesite de 
su tiempo obligadamente para trabajar, y au­

mentar sus medios de subsistencia, no implica 
un gran sacrificio. Seguramente habrfl. muchas 
personas que ad honorem y holgadamente des­
empeñarfan estos cargos; pero en camtíio, hay 

también un grupo numeroso de ciudadanos que 

El sefior TRUCCO.-Iba a decir algunas pa­

labras sobre la indicación formulada por los se­
ñores C¡·uzat, Azócar y Barahona que tiende a 

elevar a diez el número de consejeros, creán­

dose al efecto una nueva plaza de nombramien­
to del Presidente de la República a propuesta 
de la C;1mara Central de Comercio. 

No veo inconveniente ni ventajas en que 
el comercio esté repr'esentado directamente. en 
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el Consejo, ya que tanto los miembros de la EstHdo en ]C, relativo a la ·,,,ta parlamento.­
Sociedad Nacional de Agricultura como los de ria. 

la de Fomento Fabril y de Minería son conoce-' 

doras de las prácticas comerciales. 
El señor SANCnEZ G. Dl<J I.,A H.- La 

indic"c1ón formulada dlee que ni los' emplea-
El inconveniente de que así se establecería d-08 d-e la Empresa de los Ferrocarriles del E",-

un núrnero par de. consejeros, no e" dI" mayor 

importancia, porque casi todas las resoluciones 

del Consejo se toman por unanimidad. 

Hay otl'a indicación formulada por el señor 

Maza para que el inciso que dice "Otro será ele­

gido de una terna de tres ingenieros, etc.", sea 

redactado as!: "Otro será elegido de una terna 

de tres personar'!, etc.". Y todavía hay otra indi­

cación, no recuerdo de quién, para que en el 
inciso por el cual el Presidente de la República 

nombrará un Consejero de entre el personal de 

la Empresa, a propuesta del Director, se diga 

Ha propuesta en terna por el Director". 

No VPn. tfl.ITlnor.n in('nllvenient~ nnr:l :-If'en-

tado ni los miembrc,s del Parlamento que sean 

Consejeros de la Empresa tendrán dert-chll a 

la asignación. 

El sefior HIDAiLGO.- Yo iba a de'e:r que 
estoy en perfe-cto acutrdo con la idea mani­
testada por el señor 'Senador a este ,respecto; y 

en CUHnto a la última indicación formulada pO.l" 

el honorable Senador por Talca, me varece que 

fo.rmulada . ella Oo.n el prüpósito de que se man­
tenga la a"ignación dentro de ciertos I!mites.., 
se va más lejos de lo. que el mismo honorable-

Senador ~e había prop'uesto porque el Roñor 
Trucco dijo que a lo sumo el número de se.­

siones que celebra el Consejo de la Eml)resa. 
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;aptitudes para que dificultemos su utilización, - so de que é·ste sea prop·uesto por el mismo per­
... 1 extremar las incompatibilidades, lo que equi- sonal y no 'por el Director. 

vale m~s o menos a Jo mismo que ha dicho La tendencia universal es hoy dar a los 

Su Señoría. oLreroo representación en los Consejos Direc-
El señor HIDALGO. - Yo CI'eo que si en tivos de las empresas industriales. En Ohile 

J:'eltlidad no hubiera diez hombres para admi- hay una ley de la República que organiza los 

lf1i.qtrar los Ferrocarriles del Estado, mucho sindicatos obreros con el objeto de allanar las 
:S.nás dificil sería encontrar doscientos hombres d'ficultades que puedan presentarse entre éstos 
a.ploo> para administral' el país, unos haciendo 
ta.s leyes y los otros haciéndolas ejecutar. 

El señor TRUCCO.- Yo ·estoy convencido 
~~ eso tam'bién, señor enador. 

El señor HIDALGO·- Term:no proponlen-

1h una modificación al artíoulo1.o en la parte 

'que hable de la designación de otro consejero 

.que ·deberá ser empleado de planta, a contrata. 
o a jornal, de la Empresa, propuesto por el 

.r>ir'ector Gf'neral. 

Estimo inconveniente esta disposición, por-

y los capitalistas 

Hay conveniencia, en que, este servicio, que 
sin duda alguna es el más im:portante del pais, 

haya a lo menos roces posibles y esto se con­

sigue si los obreros se sienten perfectamente 

garantidos con un representante que velará. en 

todo momento POI' 1a situación de la Empresa 
y, al mismo tiempo, por los obreros. 

De modo, pues, que mi indicación tiende 
a aumentar la rept"esentaci6n obrera a dos con­

sfljeros, uno propuesto por el personal a jorna: 
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El señor TRUeCO ,-Para la propia inteli- Nadie más Indicado para el estudio de eLlos 

gencia de la Indicación de Su Señoría me permito que los ingenieros de los Ferrocarri1es que saben 

preguntarle: ¿ qué llama Su ,Señorla empleado bien los defectos de que adolece este servicio y 

de ¡planta? Ordinariamente se entiende por tal 

al que tiene nombramiento del Presidente de la 

Repúb'lIca y en la Emp,resa de los Ferrocar¡'iles 

éstos no son sino dos, el Director y el Sub-Direc­

tor, Probablemente Su Señoría se ha qu,~l'ido 

referir a los empleados a contrata, 

El señor HIDALGO ,-Sí señor. :t los em­
pleados a contrata, 

son c~aces de proponer una fórmula conve­
niente 'para remediarlos, 

:\To Cl'eo que sea pOr tener amigos que el 

señor 'l'rucco 'haYa puesto este inciso, porque en 

estos cargos es más conveniente tener enemigos, 

para que se discutan las observaciones que se 

ha cen, Iporque de la discusión nace la luz, 

¿ Qué cOsa más lógica qUe todo este perso-

El señor CO:\TCHA (don A<luiile~) ,-Ya me nal esté l'epresentado en el Consejo? 

había adelantado yo a ,hace,r 1'1. indicación del 

cretario que se sirva Ieerla, 

El señor SECRETARIO .-La in.1;c«C'iC.n del 

señor Concha esUl concebida en 10H siguientes 
términos: 

honorable señor Hidalgo, ~' le ruego al serlOr Sp-

El señor CO:\TCHA (don Aquiles) ---DL~8 un 

inciso de este artículo: <'Otro será ele.>;;,1o de 

una terna de tres ingenieros formada conjunta­

mente pOol' las Socierlades de Fomento Fa l)1'i 1 y 

Ellos tienen numerosas peticiones que ha­

cer. lo mismo los obreros, El actual consejero 

qUe representa a los operarios de la Empresa, 

don Manuel Araya, recibe m&s de doscientas 

peticiones mensuales, Supóngase que en lugar de 

este representante de los operarios fuese desig­
nada consejero una persona extraña al servicio, 

;, qué resultal'ía? Que las peticiones no serian 

atendidas, lo que podría ser moth'o de huelgas 
r:onstantes de ,parte del personal . 

. de Minerla". Por cOl1Biguiente, es indispensable que los 

Yo propongo que sea un ingenie!'o ele lo~ 1 obreros estén representados en el Consejo de 

empleados de planta o a conü'ata, que repl't'''21l- in Empresa, y {;reo que no conviene estar injer­

te al personal de la E¡m'presa. N' o 1"0) ¡JOl' ·'P¡'· tando el referido Consejo con miembros .pro-
se va a inje¡1:ar en In formación del r;0n;,::-j) de 

Administración de los Ferrocarriles ·lel J;;,<[;1,(lo 

n, la Sociedad Nacional de Minerh. E,-r;, 80ci8-

rtud Se ,reune nluy raras veces por no de<3!L' llun­

la. Existe en el nombre, a lo más sesiona una 
VF;Z al año, Yo soy miembro de esa SociechHl y 

jamás se me ha citado a una reunión, Así es 

que no veo por qué se ha de dar ingerencia a 

esta institución en la designación de los miem­

bros del Consejo de los Ferrocal'l'i1es, siendo 

que, en realidad no tiene nada que ver con el 

manejo de los ferrocarriles, ~illChos máR cono­

cimientos de este ramo tiene un ingenie,ro que 

está al lado de la Empresa que cualquiel'Cl de 

estos caballeros miembros de la Sociedad Na­

cional de Minería, quienes se dedican, 'por lo 

general, al comercio o a las industrias y que só­
lo tendrán interés en modificar las tarifas de 

108 terrocal'l'lles para ciertos y determinados ar­

tículos, cosa ,que se acostumbra a hacer una ,'ez 

al año o cada 5 años; fuera de psto no tienen 

más ingerencia en la Empresa, 

Hay muchos servicios que haRta hoy con 

esta clase de consejeros no se han mOc1ificado, 

Otras yeees Se em.prenden obras disparatadas, 

como un pozo que Se construyó en Ran Bernar­

do, 'que cuesta más de cien mil lleso~ en el cual 

se quiso sacar agua y 10 t1ni.co 'que se eneontró 

fué barro y piedras, No son los caballeros de 

las Sociedades de Fomento Fabril Y Nacional 

de Minería los que mll.iI conocen estos asuntos, 

\>118'8t08 en terna por la Sociedad Nacional de 

Agricult ura, por la ele F'omen(o Fabril y por la 

de i\fin'ería, ]Jues 1a labor ele estos lniembros se 
linlltarú a pe(1ir ('alTOS para alg(ln anligo una vez 

'tl año. 

Por 8S0 es que he formulado indicación pa­

l'a que en lugar de este consejero a que me aca-

00 de referir, se designe un ingeniero que sea 

re'I'l'eSentante d" los empleados de planta Y a 

contt'ata. 

Yo me imaginaba que los numerosos inge­

niel'os de los Ferl'ocarriJes eran empleados de 

planta. Ya que no lo son, convendría suprimir 

la trase "de planta" y decir "a contrata" y otre 

de los obreros. 

li:sta indicación, si se aprueba, caerá n'luy 
bien "11 todas .Jas clases obreras. Así demostra­

dn,mns que el Senado que en los últimos tiem­

pos, en, tnch'lCl0 de reaccionario, ahora va a la 

'!81antera del progreso mundial, que esta cor­

nora ció n se 'preocupa y trabaja para conseguir 

('\ progreso y la rpstauraci(¡n económica del 

naís. 

Termino, sell. o 1', Presidente, esperando que 

'n! !ndicación sea favorablemente acogida. 

El señor SANCHEZ G, de la H,-Yo for­

llll1lé indic~c16n hace un instante para no com­

'1render en el pago de la asignación a los emplea­

rlos de la Empresa y a los miembros del Par­

lamento que fueran consejeros de 1011 Ferroca.-

\ 
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rriles. Al referirme a los empleados de 1a Em­

presa pensaba yo únicamente en el Direotor 

General y en el Secretario; pero me olvidaba del 

empleado a jornal que forma parte del Conse­

jo y que no tiene grandes emolumentos. Por esO 

modifico mi indicación en el sentido de qUe ella 

no comprenda a este consejero. 

El señor URREJOLA.-¿Pero cómo se va 

a personaUza.r en una ley? 

El señor SANCHEZ G. de la H.-No se 

peI'sonaliza, señor Senador. Se trata del puesto, 

'10 de la persona. 
Debo referirme ahora a la indicación del se-

ñor Concha. Su Señoría ha hecho indicacIón en pI 

sentido de suprimir al consejero propuesto por 

las sociedades de Fomento Fabril y de Minería. 

Sobre este particular, debo hacer presente que la 

actuación de ese consejero en el actual Consejo 

de los Ferrocarriles ha sido por demás eficiente, 

no sólo por las condiciones personales de la per­
'ona, que desempeña el cal"go, sino por el enor­

me contingente de conocimientos que aporta a los 

problemas que se debaten en el seno del Consejo 

d0 la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­

llO. C¡·eo, por lo tanto, que no hay justicia en la 

Indicación que ha formulado el honorable Se­

nador. 
La Sociedad de Fomento Fabril representa a 

la industria fabril del país y no creo que sea indi­

firente para ellos la dirección de los Ferrocvrriles 

del Estado. 
Por esta razón, ruego a mi honorable cole­

ga que retire su indica·ción. 

gn cuanto a las observaciones con respecto 

a. esta industria enviar también su representanta 

al seno del Consejo. 
lJI señor CARIOLA-Yo creo que este inci­

so lJuedada mejor redactado si se dijera: forma­

da conjuntamente por los directores de las socie­
¡lades de Fomento Fabril y de Minería. Tal vez 

,~"8 ha sido el ánimo, al redactarse esta dis!Jü­

"iciún. ~o se trata, naturalmente, de que se reu­

n:] la sociedad entera para hacer esta terna. 
El señor SANCHEZ G. DE LA H. -Respec-

to a los empleados de la Empresa que d€ben 

formar parte del Consejo, el señ'Or Hidalgo ma­

nifestaba la conveniencia de que estos empleados 

no fueran propuestos p.or el Director, sino por el 

mismo personal. 
Crefa el señor Senador, que esta designación 

podría prestarse para ejercer alguna presión dG 

parte del Director sobre el consejero obr€ro. Pero 

yo creo que sería muchísimo más grave la proPosi­

ción que hace el honorable Senador, al estable­

C2r q,'e sea el mismo personal el que imponga al 

iiei10r Dire etor la propuesta para la desi.gnación 

dc una persona determinada. 
Yo creo que esta situación en que podemos 

ene'ontrarnos, puede ser salvada en el sentido de 

qe> e el Director de I~s Ferro·can:iles no propusie­

ra " los consejeros empIcados, sino q~e fuera el 

Presidente de la República quien desi'gn>1ra estos 

representantes en el Consejo. 
Yo Cl'eo que no l:!wy conveniencia en producir 

lucha de intereses entre el personal para propo­

ner a una persona determinada; con ello no "8 fo­

mentaría la concordia entre ellos. 
¿ Quién harí" la designación y cómo? Hay 

distintas sociedades dentro del personal de la 

!t la Sociedad ~acional de Minería, yo no conozco J.;;~l1pr0sa, unas con personalidad jurídica, otras 

esta Soc:iedad. Su Señorfa es miembro de ella y Hin 8l1a. 
¿ Cuál sería la asociación que haría la desig-

~i cree que no existe, lo lógico, a mi juicio, ha- nución? 
bría sido que ;Su Señoría suprimiera la interven- gl señor CO"NCHA (don Aquiles). - Se ha-

ción de la Sodedad Nacional de Minería y man- l'Ía, tal como se ha hec1,0 hasta hOlY. 

tuviera la de la Sociedad de Fomento FabriL gl sei10r SA~CHEZ G. DE LA H. -Hoy la 

El señor YRA RRAZA VAL. - A propósito ae hace el Director General. 
las obsenvaciones que se han formulado sobre la g¡ señor CONCHA (don Aquiles). - De 
Sociedad Nacional de Minería, puedo decir que aCU(,l'fIO <.:on el personaL En la última Con­
representa intereses muy grandes del país y que, vención do l~mpleados Ferroviarios, se discutió 8S­

si no se reune, en cambio publica un Bolecín que te asunto y se convino el procedimiento que se 
adoptaría. 

revela un trabajo concienzudo de sus directores e IDI señor SANCHEZ G. DE LA H. - Sería mll'y 

pmpleados. Este Boletín es el más lntel'esant" y difícil ir a buscar entre el personal que no está 

voluminoso de las publicaciones de esta Inflole que asociado con carácter oficial, la persona que de­

~xisten en el país. I biel'a desempeñar este cargo y es muy grave ha-

Puedo ase,gurar que la publicación oficial de c('rlo en la forma propuesta, dada la organizacl~n 

~a Sociedad Nacional de Minería, es mucho más lic· las asociadones ferroviariaB. 

Interesante que todas las demás publicaciones de El sei'ior OYARZU::-< (Presidente). - Como 

~u especie. Y COIllO este organismo representa \lna 

Industria tan noble como es la de la minería, no 

veo ningún inconveniente para que se mantenga 

esta disposición, que permite a 10'1 que se dedican 

I);t lleg;ado la hora, se levant:'t la sesión. 

Se lC\'anw la sesión. 
Antonio OlTegO Barros, 

Jefe de Redacción. 


